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SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO D2 APLICACIONES TIERRA – 

TIERRA Y AIRE – TIERRA DE LA ATN 
 

(Presentada por Coordinador del Proyecto) 
 

RESUMEN 
 
Esta nota de estudio presenta el avance de las actividades del Programa 
Infraestructura de Comunicaciones Tierra-tierra y Tierra-aire.  

 

Referencias: 
 
• Duodécima Conferencia de Navegación Aérea (Montreal, Canadá, 19-30 de 

noviembre de 2012); 
• Sexta Reunión del Comité de Coordinación del Proyecto Regional 

RLA/06/901(RCC/6) (Lima, Perú, 21-23 de noviembre de 2012); 
• Informe de la reunión SAM/IG/10 (Lima, Perú, 1-5 de octubre de 2012) y  
• Seminario/Taller de la OACI sobre implantación de las aplicaciones tierra- 

tierra y tierra-aire (Lima, Perú, 10-12 de septiembre de 2012).  
 

Objetivos estratégicos de la 
OACI  

 

 A – Seguridad operacional  
C - Protección del medio ambiente y desarrollo 
sostenible del transporte aéreo  

 

 
 
1. Introducción  
 
1.1 El Programa Infraestructura de Comunicaciones Tierra-Tierra / Aire-Tierra del 
GREPECAS para la Región SAM contempla dos proyectos: Arquitectura de la ATN SAM (Proyecto D1) 
y Aplicaciones Tierra–tierra y Aire–tierra de la ATN (Proyecto D2).  
 
1.2 Desde la reunión SAM/IG/10 hasta la fecha, ha habido avances en la ejecución de 
actividades contempladas en estos Proyectos, información sobre los avances se presentan en esta nota de 
estudio.  
 
1.3 Muchas de las actividades ejecutadas se han podido realizar gracias al apoyo de los 
proyectos RLA/03/901 - Sistema de Gestión de la REDDIG y Administración del Segmento Satelital) y 
RLA/06/901 - Asistencia para la implantación de un sistema regional de ATM considerando el concepto 
operacional de ATM y el soporte de tecnología en comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS) 
correspondiente. 
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2. Análisis  
 
Proyecto D2 - Aplicaciones tierra – tierra y aire – tierra de la ATN SAM 
  
2.1 En referencia a las actividades contempladas en este Proyecto, los mismos se resumen en 
los siguientes aspectos: Integración operacional de conexiones AMHS internacionales en la Región SAM; 
integración operacional de conexiones AIDC internacionales en la Región SAM; y elaboración de guías 
para la implantación del AIDC y la de Orientación para la implantación de aplicaciones de enlaces de 
datos tierra-aire. En el Apéndice A se presenta la descripción del Proyecto D2 a la fecha.  
 
Integración operacional de conexiones AMHS 
  
2.2 La situación actual en la implantación del AMHS y de la interconexión de sistemas 
AMHS se presenta como Apéndices B y C.  
 
2.3 Con el fin de apoyar la interconexión de sistemas AMHS en la Región SAM, gracias al 
apoyo del Proyecto RLA/03/901 se aprobó la realización de un nuevo Curso sobre el Sistema de Manejo 
de Mensajes ATS (COM-AMHS) y Aspectos de Interconexión (a celebrarse en Lima, Perú, del 24 al 28 de 
junio de 2013). El curso fue preparado por el instituto Instilux adscrito a Eurocontrol y será dictado por 
un experto con amplia experiencia en sistemas AMHS y redes de comunicaciones.  
 
2.4 El Curso tiene por objeto presentar información sobre el diseño técnico de un sistema 
AMHS (redes de datos, topología de servidores, configuración de usuarios, tablas de encaminamiento, 
herramientas de monitorización y supervisión, interconexión con otros sistemas AMHS, etc.) hasta temas 
operativos como el diseño de un direccionamiento y política de encaminamiento correctos, estrategias de 
migración de flujos de AFTN a AMHS y especial atención a los contenidos relacionados con la 
interconexión de sistemas AMHS y con los procedimientos operativos de resolución y escalado de 
incidencias. 
 
2.5 Se espera que, al finalizar el Curso, los participantes hayan profundizado sus 
conocimientos sobre el sistema AMHS, adquiriendo la información necesaria para facilitar la 
interoperabilidad de los sistemas AMHS instalados en la Región. 
 
Integración operacional de conexiones AIDC  
 
2.6 Esta actividad está siendo coordinada bajo el proyecto C1 del Programa de 
Automatización. Al respecto, el Proyecto D2 está apoyando con la elaboración de una Guía de 
orientación para la implantación del AIDC con la finalidad de reducir errores de coordinación entre 
ACCs adyacentes, la cual incluye la revisión del documento de Control de Interfaz (ICD) para 
comunicaciones de datos entre dependencias ATS en las Regiones del Caribe y Sudamérica aprobado a 
través de la Conclusión GREPECAS 14/43.  
 
2.7 La guía de orientación para el uso del AIDC representa una herramienta importante para 
impulsar la implantación del AIDC. La determinación de los tipos de mensajes AIDC a utilizar y la 
aceptación de la parte operacional, con el fin de que los mismos se indiquen en las cartas de acuerdo entre 
las dependencias ATS que estarían intercambiando datos.  
 
2.8 La guía ha sido redactada durante el mes de abril pasado, gracias al apoyo del proyecto 
RLA/06/901, el cual permitió que expertos CNS y ATM de Argentina elaboraran la guía preliminar que 
se presenta como Apéndice D para la discusión y revisión del Grupo Ad hoc durante la presente reunión. 
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Elaboración de guías de orientación para la implantación de aplicaciones de enlaces de datos tierra 
aire  
 
2.9 La Guía de orientación para la implantación de enlaces de datos tierra-aire en la Región 
SAM está prevista completarse para octubre de 2013, la reunión RCC/6 del Proyecto RLA/06/901 (Lima, 
Perú, 21-23 de noviembre de 2012) aprobó una misión de un experto CNS para su realización. 
 
Alineación de las actividades del proyecto con el ASBU  
 
2.10 En la descripción del Proyecto (Apéndice A) se ha relacionado los entregables con los 
módulos del Bloque 0 del ASBU. los cuales serán parte del nuevo Plan mundial de navegación aérea, 
4ª Edición (GANP) (Doc 9750) de acuerdo a lo aprobado en la Duodécima Conferencia de Navegación 
Aérea. 
 
3. Acción sugerida  
 
3.1 Se invita a la Reunión a:  
 

a) tomar nota de la información presentada;  
b) analizar los avances de las actividades del Programa, que se presenta en la Sección 2 

de esta nota de estudio y los Apéndices correspondientes; y  
c) analizar otros aspectos relacionados con este asunto que la Reunión considere 

necesario.  
 
 

- - - - - - 
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APENDICE A 
 

PROYECTO APLICACIONES TIERRA – TIERRA Y AIRE – TIERRA DE LA ATN SAM 
 
 

DESCRIPCION DEL PROYECTO (DP) DP N° D2 
Programa Título del Proyecto Fecha inicio Fecha término 

Infraestructura de 
Comunicaciones Tierra – 

Tierra y Aire - Tierra  
 

(Coordinador del Programa: 
Onofrio Smarrelli) 

Aplicaciones tierra – tierra y aire – tierra de la ATN SAM 
 

Coordinador del Proyecto: Omar Gouarnalusse (Argentina)  
Expertos contribuyentes al proyecto: Javier Vittor (Argentina),Ruben Guillermo Silva 

(Argentina ) y Andres Jansen (Brasil)  

Mayo 2010 Junio 2016 

Objetivo Desarrollar la implantación de aplicaciones ATN tierra – tierra y aire – tierra en la Región SAM. 

Alcance 

Implantación de aplicaciones tierra – tierra y aire – tierra de la ATN SAM, que comprenda, al menos: 
• Integración operacional de conexiones AMHS internacionales en la Región SAM 
• Integración operacional de conexiones AIDC internacionales en la Región SAM 
• Guía de orientación para la implantación de datos tierra – aire en la Región SAM 
• Guía para la implantación de AIDC  

Métricas 

• Número de interconexiones AMHS según la Tabla 1Bb del FASID 
• Número de interconexiones AIDC según la Tabla 1Bb del FASID 
• Elaboración de las siguientes guías: Guía para la implantación del AIDC / Guía de orientación para la implantación de enlaces de 

datos tierra - aire en área terminal, aproximación y aeródromo / DCL, DATIS y DVOLMET servicio CPDLC mediante VDL en la 
Región SAM. 

Estrategia 

• Todos los trabajos serán ejecutados por expertos nominados por los Estados y organizaciones de la región SAM miembros del 
proyecto Aplicaciones Tierra–tierra y Aire–tierra de la ATN en la Región SAM, bajo la gestión del coordinador del proyecto, en 
coordinación con el coordinador del programa. Las comunicaciones entre miembros del proyecto, así como entre el coordinador del 
proyecto y el coordinador del programa, deberán efectuarse por medio de teleconferencias y de la Internet. Asimismo, el coordinador 
del programa, junto con el coordinador del proyecto y los expertos contribuyentes, podrán reunirse en las reuniones de implantación 
SAM/IG  

• Una vez completados los estudios, los resultados serán remitidos al coordinador del programa de la OACI bajo la forma de 
documento final de consolidación para su análisis, revisión y aprobación al CRPP del GREPECAS 
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Metas 

• Completar la totalidad de las interconexiones AMHS para diciembre del 2015  
• Completar la elaboración de los MoU para la interconexión de los sistemas AMHS para mediados del 2013  
• Completar la migración hacia la implantación de interconexión AMHS a través del protocolo IP para diciembre del 2015  
• Completar la instalación de AIDC entre ACC adyacentes para mediados del 2016  
• Completar la elaboración de MoU para la interconexión de sistemas AIDC para finales del 2013  
• Completar la instalación de AIDC entre FIRs adyacentes para mediados del 2016  
• Completar la elaboración de documentos guía de orientación para la implantación del AIDC / Guía de orientación para la instalación 

de enlaces de datos tierra - aire en área terminal, aproximación y aeródromo / DCL, DATIS y DVOLMET/ Servicio CPDLC 
mediante VDL en la Región SAM para diciembre de 2013 

Justificación 

• La implantación de la infraestructura de comunicaciones de datos tierra-tierra y tierra-aire contribuirá a la reducción de los 
incidentes en el control del tránsito aéreo, incrementando la capacidad en la transición de la información en relación a la actual 
infraestructura basada en aplicaciones analógicas  

• Este proyecto contribuye a la implantación de los PFF SAM CNS 01, CNS02, ATM 05, ATM 06,MET 03, MET04 y AIM 02 del 
Plan de Implantación del Sistema de Navegación Aérea Basado en el Rendimiento para la Región SAM (SAM PBIP)  

• Este proyecto contribuye a la implantación de los Módulos B0-25, B0-40, B0-105 y B0-30 del ASBU  

Proyectos relacionados 

• Automatización (interconexión de sistemas)  
• ATFM  
• Mejora de la Comprensión Situacional ATM  
• Implementación del Nuevo Formato de Plan de Vuelo de la OACI 
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Entregables del Proyecto 

Relación con el Plan 
Regional basado en 

Rendimiento (PFF) y 
Módulos del ASBU 

Responsable Estado de 
Implantación (1*) 

Fecha 
Entrega Comentarios 

Revisión de la Estrategia 
Regional para la Implantación de 
aplicaciones tierra - tierra y aire 
– tierra de la región SAM. 

SAM CNS 01 
SAM CNS 02 

B0-40 

Omar 
Gouarnalusse 
(Argentina) 

 Junio 2012 

Una revisión inicial de la estrategia fue 
presentada en la reunión SAM/IG/8 
(Lima, Perú, 10-14 de octubre de 2011)  
En julio de 2012, el Coordinador del 
Proyecto presentó una versión 
preliminar de la guía que fue revisada 
por el Coordinador del Programa y se 
presentó en la reunión SAM/IG/10 para 
su revisión y aprobación  

Guía de orientación para la 
implantación del AIDC  

SAM CNS 01 
SAM ATM 06 

B0-25 

Javier Vittor 
(Argentina) 

y Rubén 
Guillermo Silva 

(Argentina) 

 Abril 2013 

La guía se basa en la experiencia 
Argentina en la implantación del AIDC 
en IP entre el ACC de Córdoba y Ezeiza. 
Se revisará el documento de Control de 
Interfaz (ICD) para comunicaciones de 
datos entre dependencias ATS en las 
Regiones del Caribe y Sudamérica, 
aprobado por el GREPECAS. La guía se 
estará presentando en la Reunión 
SAM/IG/11 

Guía de orientación para la 
implantación de datos tierra – 
aire en la Región SAM  

SAM CNS 02 
SAM ATM 06 

B0-40 

Andrés Jansen 
(Brasil)  Octubre 

2013 

La guía se basará sobre la experiencia de 
Brasil en la implantación de enlaces de 
datos tierra-aire. En la misma se 
incluirán, entre otros, el DATIS, 
DVOLMET y DCL y Servicio CPDLC 
mediante VDL  

                                                      
1 Gris Tarea no iniciada  
Verde Actividad en progreso de acuerdo con el cronograma  
Amarillo Actividad iniciada con cierto retardo pero estaría llegando a tiempo en su implantación  
Rojo No se ha logrado la implantación de la actividad en el lapso de tiempo estimado se requiere adoptar medidas mitigatorias 
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Entregables del Proyecto 

Relación con el Plan 
Regional basado en 

Rendimiento (PFF) y 
Módulos del ASBU 

Responsable Estado de 
Implantación (1*) 

Fecha 
Entrega Comentarios 

Integración operacional del 
servicio AMHS entre Estados  

SAM CNS 01 
SAM ATM 05 
SAM ATM 06 
SAM MET 03 
SAM MET04 
SAM AIM 02 

B0-25 
B0-105 
B0-30 

Estados / 
Coordinador 
Proyecto / 

Coordinador 
Programa 

 Diciembre 
2015 

De todos los sistemas AMHS instalados 
en la Región, los siguiente están 
interconectados en AMHS 
(Protocolo P1) Argentina-Paraguay, 
Colombia-Perú y Guyana-Surinam,. 
Otros Estados están en proceso de 
implantación habiendo laborado y 
firmado MoUs a este respecto.  
El seguimiento de la implantación de la 
integración del servicio AMHS se 
realiza en las reuniones SAM/IG. 

Integración operacional del 
servicio AIDC entre ACC´s 
adyacentes  

SAM CNS 01 
SAM ATM 06 

B0-25 

Estados / 
Coordinador 
Proyecto / 

Coordinador 
Programa 

 Junio 2016 

Hasta la fecha se han realizado pruebas 
de interconexión AIDC entre el ACC de 
Ezeiza y el ACC de Córdoba. La 
integración todavía no está siendo usada 
en forma operacional.  
Muchos Estados de la Región han 
elaborado y firmado MoUs para llevar a 
cabo la integración.  

Monitorear las actividades de 
implantación de las aplicaciones 
tierra–tierra y aire–tierra de la 
ATN en la Región SAM  

 OACI  
Marzo 
2010 / 

Junio 2016 

 

Recursos necesarios Designación de expertos en la ejecución de entregables 
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APPENDIX B / APENDICE B 
 

STATUS OF AMHS IMPLEMENTATION IN THE SAM REGION / 
ESTADO IMPLANTACION AMHS EN LA REGION SAM 

 
 

STATE/ 
ESTADO 

MANUFACTURER/ 
FABRICANTE 

YEAR OF 
INSTALLATION/ 

AÑÓ 
INSTALACION 

REMARKS / OBSERVACIONES 

ARGENTINA RADIOCOM DEC 2005 

Three MTAs installed: Ezeiza, Cordiba and Comodoro Rivadavia. Connected by P1 with 
Asuncion (Paraguay) since March 2012. 
Se tienen instalados 3 MTA: Ezeiza, Córdoba y Comodoro Rivadavia. Conectado por P1 con 
Asunción (Paraguay) desde marzo 2012. 

BOLIVIA THALES DEC 2011 Equipment installed at the end of 2011 
Equipos instalados a finales del 2011  

BRASIL RADIOCOM JUN 2009 Two MTAs installed: Brazilia and Manaos 
Se tienen instalados dos MTA: Brasilia y Manaos  

CHILE THALES JUN 2010 AMHS was completed at the end of 2010 
El sistema AMHS se completó a finales del 2010 

COLOMBIA COMSOFT DEC 2009 
AMHS interconnected with Peru. First AMHS interconnection in the CAR/SAM Regions  
Está interconectado con el AMHS con Perú. Primera interconexión AMHS en las Regiones 
CAR/SAM  

ECUADOR THALES FEB 2012 

In July 2012, AMHS Ecuador interconnected with Peru AMHS, first interconnection between 
two diferent manufacturers. 
En julio de 2012, el AMHS de Ecuador se interconecta con el AMHS de Perú, la primera 
interconexión con dos empresas diferentes 

GUYANA SKYCOM 2011 Está interconectado en AMHS con Surinam con protocolo P1 
FRENCH 
GUIANA 

(FRANCE) 
  

AFTN V17 was carried out in June 2012. No AMHS available 
La versión V17 AFTN  se realizó en junio de 2012.  No dispone de AMHS  

PANAMA COCESNA THALES End/Finales 2013 

Panama approved the purchasing of a new Thales AMHS to become operational at the end of 
the first quarter of 2013 
Panamá aprobó la adquisición de un nuevo sistema AMHS de la marca Thales que estará en 
operación a finales del primer trimestre de 2013 



SAM/IG/11-WP/09 – NE/09 -B2- 
 

STATE/ 
ESTADO 

MANUFACTURER/ 
FABRICANTE 

YEAR OF 
INSTALLATION/ 

AÑÓ 
INSTALACION 

REMARKS / OBSERVACIONES 

PARAGUAY RADIOCOM 2007 Ezeiza MTA connected with P1 protocol with the Asuncion MTA (March 2012) 
MTA Ezeiza conectado con Protocolo P1 con el MTA de Asunción (marzo 2012)  

PERU COMSOFT JUN 2009 

Interconnected with the Colombia AMHS since November 2013 (first AMHS interconnection 
in the CAR/SAM Regions) and since July 2012 with Ecuador AMHS (first interconnection 
with two different manufacturers) 
Está interconectado con el AMHS con Colombia desde noviembre de 2010 (primera 
interconexión AMHS en las Regiones CAR/SAM) y desde Julio 2012 con AMHS Ecuador 
(primera interconexión con dos empresas diferentes).  

SURINAM SKYCOM 2011 Interconnected with Guyana 
Interconectado con Guyana  

URUGUAY  End/Finales 2013 
Currently counts with an AFTN system.  Is in process of purchasing an AMHS. 
Actualmente dispone de un sistema AFTN  Se encuentra en el proceso de adquisición de un 
sistema AMHS  

VENEZUELA RADIOCOM 2010 AMHS installed since the end of 2010 
Sistema AMHS instalado desde finales del 2010  
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APENDICE C 
 

PLAN DE ACCION PARA LA INTERCONEXION DE SISTEMAS AMHS EN LA REGION SAM 
 
 

ITEM ACTIVIDAD RESPONSABLE RESULTADO 
ESPERADO ESTADO FECHAFINALIZACION 

1 Revisión del Plan Regional ATN 
en cuanto a la implantación del 
sistema AMHS 

Secretaría Plan Regional ATN de 
aplicación tierra-tierra del 
ATN  
(Tabla CNS 1Bb) revisado  

Finalizado  Jun 2009 

2 Revisión y asignación de 
direccionamiento IP de los 
routers intrarregionales 

Secretaría Asignación de 
direccionamiento IP 

Finalizado  Jun 2009 

3 Revisión del plan de 
direccionamiento CAAS 

 Plan de direccionamiento 
CAAS revisado 

Finalizado Jun 2009 

4 Preparar protocolo de pruebas de 
interconexión para determinar el 
ancho de banda requerido para la 
transmisión de mensajes AMHS 
entre MTA´s a través de la 
REDDIG 

Experto CNS  
Proyecto RLA/06/901 

Protocolo de Pruebas de 
interconexión. 
Se elaboró una guía  
de orientación para la  
interconexión de sistemas 
AMHS  

Finalizado  Dic 2009 

5 Prepara Guía de Orientación 
para la Interconexión Operativa 
de Sistemas AMHS en la Region 
SAM 

Experto CNS  
Proyecto RLA/06/901 

Guía de Orientación para 
la Interconexión Operativa 
de Sistemas AMHS en la 
Region SAM 

Finalizado Oct 2009 

6 Elaboración de un modelo de 
MoU de entendimiento para la 
interconexión de sistemas 
AMHS  

Argentina  Modelo de MoU 
interconexión Sistemas 
AMHS  

Finalizado  Oct 2009  

7 MoU de entendimiento para la 
interconexión de sistemas 
AMHS actualmente implantado 
en la Región SAM: 
a) Argentina-Brasil  
b) Argentina-Chile 
c) Argentina-Perú  
d) Argentina-Paraguay 
e) Brasil-Colombia  
f) Brasil-Paraguay 
g) Brasil-Perú  
h) Chile-Perú  
i) Colombia-Perú  
j) Colombia-Panamá  
k) Colombia-Venezuela  
l) Perú-Venezuela 
m) Brasil-Surinam 
n) Guyana-Venezuela 
o) Surinam-Venezuela  
p) Brasil-Guyana 
q) Guyana-Surinam  
r) Brasil-Venezuela 
s) Bolivia-Peru 
t) Bolivia-Brasil  
u) Bolivia-Argentina  
v) Ecuador-Perú 
w) Ecuador-Colombia 
x) Ecuador-Venezuela  
y) Bolivia Paraguay 
 
Los MoU para la interconexión 
de sistemas AMHS en Guyana 
Francesa (Francia) y Uruguay se 
deberían elaborar una vez esté 
completada la instalación de los 
sistemas AMHS a nivel 
nacional. 

Estados involucrados 
Región SAM  

MoU de interconexión 
entre Estados de la Región 
SAM que tienen sistemas 
AMHS implantados  

Válido  
 
a), b), c), d),e), f), g), i), 
l), q) y v) finalizados. 

h) TBD 
j) Oct 2013 
k) Mar 2013  
m) TBD  
n) TBD  
o) TBD  
p) TBD  
r) TBD  
s) TBD  
t) TBD  
u) TBD  
w) Mar 2013 
x) Mar 2013 
y) TBD 
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ITEM ACTIVIDAD RESPONSABLE RESULTADO 
ESPERADO ESTADO FECHAFINALIZACION 

8 Fase 1  
Realización de pruebas de 
interconexión entre MTA de: 
a) Argentina-Brasil  
b) Argentina-Paraguay  
c) Brasil-Paraguay 
d) Colombia-Perú  
e) Argentina-Chile  
f) Argentina-Perú  
g) Brasil-Perú  
h) Guyana- Surinam 
i) Ecuador- Perú 
j) Brasil- Colombia  
k) Perú-Venezuela 

 
Tipo de pruebas a realizar: 
Transporte de red; 
Conectividad de red; e 
Intercambio de mensajes; y fase 
preparatoria. 
 
Nota: Solamente se ha incluido 
la interconexión de los sistemas 
AMHS entre Estados que han 
implantado y firmado el MoU. 

Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, 
Ecuador, Guyana, 
Paraguay, Perú 
Surinam, Venezuela y 
Administración 
REDDIG  

Pruebas de interconexión 
entre los MTA de 
Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, 
Guyana, Perú, Paraguay, 
Surinam y Venezuela  

a), f, g) Se realizaron 
pruebas de intercambio 
de mensajes entre los 
MTA de CIPE 
(Argentina)-Brasilia 
(Brasil), los MTA de 
Manaos (Brasil)-Lima 
(Perú) y los MTA CIPE 
(Argentina)-Lima (Perú) 
 
c) Se actualizó el MoU, 
pues el nodo de entrada 
de Brasil será Curitiba y 
las fechas de pruebas de 
conectividad de redes, 
transporte e intercambio 
de mensajes 
 
b), d), h), e), i) Pruebas 
completadas; 
interconexión operativa 
 
c), e), j) y k) Ninguna 
prueba realizada 
 
f) Falta prueba 
operacional 

a) Jun 2012 Finalizadas 
b) Mar 2012 Finalizadas 
c) Dic 2012 
d)  Oct 2010 Finalizadas 
e) Mar 2013 
f) Dic 2012 
g) Dic 2012  
h) Jun 2011 Finalizadas 
i) Jul 2012 Finalizadas 
j) Dic 2012 
k) Feb 2013 

9 Implantación operativa de la 
interconexión de los siguientes 
MTA:  
a) Argentina-Paraguay 
b) Argentina-Brasil  
c) Argentina-Chile 
d) Argentina-Perú  
e) Brasil-Paraguay 
f) Brasil-Perú  
g) Colombia-Perú 
h) Guyana-Surinam 
i) Ecuador-Perú 
j) Brasil-Colombia  
k) Perú-Venezuela 

 
Nota: Solamente se ha incluido 
la interconexión de los sistemas 
AMHS entre Estados que han 
implantado y firmado el MoU. 

Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, 
Ecuador, Guyana, 
Paraguay, Perú, 
Surinam y Venezuela 

Implantación operativa de 
sistemas AMHS  

Se han completado la 
interconexión AMHS 
entre los siguientes 
MTA utilizando 
protocolo P1 y 
operacionalmente 
operando: 
Colombia-Perú 
Guyana-Surinam 
Argentina-Paraguay  
Ecuador- Perú 
 

a) Mar 2012 Operacional 
b) Dic 2012 
c) TBD 
d) Dic 2012 
e) Dic 2012 
f) Dic 2012 
g) Nov 2010 Operacional 
h) Jul 2011 Operacional 
i) Jul 2012 Operacional 
j) Mar 2013 
k) Mar 2013 
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OBJETO 
 
El presente documento tiene como objeto ser una guía de orientación práctica para la implantación del 
AIDC entre dos centros adyacentes automatizados de la Región SAM. 
 
La confección del presente documento para la implantación del AIDC y su interconexión, se encuentra 
previsto en el marco de las actividades del Proyecto Regional RLA/06/901, Asistencia para la 
implantación de un sistema regional de ATM considerando el concepto operacional de ATM y el soporte 
de tecnología en comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS) correspondiente.  
 
El presente documento servirá de apoyo a los Estados de la Región a la hora de implantar AIDC a través 
de la interconexión de sistemas automatizados entre ACC adyacentes, y su elaboración fue considerada en 
el Decimo Taller/Reunión del Grupo de Implantación SAM (SAM/IG/10), llevado a cabo en Lima del 1 
al 5 de octubre de 2012 y aprobada por la Sexta Reunión de Coordinación del Proyecto RLA/06/901 
(Lima, 21 al 23 de noviembre de 2013). 
 
ALCANCE 
 
Los dos aspectos fundamentales que contiene el presente documento para la implantación del AIDC son:  
 

Aspectos técnicos. 
 
Aspectos operacionales. 

 
Estos aspectos implementados en un entorno de centros automatizados adyacentes. 
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CAPÍTULO I 
 
1. GENERALIDADES 
 
1.1. Introducción 
 
1.1.1. Una de las claves del futuro sistema de gestión de tráfico aéreo reside en el intercambio 
bidireccional de datos entre la aeronave y el sistema ATC, y entre los sistemas ATC. Las comunicaciones 
con las aeronaves tiende cada vez más al empleo de enlace de datos digitales. Al mismo tiempo, el 
intercambio automático de datos entre los sistemas ATC apoyará la difusión oportuna de los datos de 
vuelo pertinentes, en particular en lo que se refiere a la coordinación y transferencia de vuelos entre 
dependencias ATS. 
 
1.1.2. La aplicación AIDC deberá proporcionar importantes beneficios que incluyen: 
 

a)  Reducción de la carga de trabajo de los controladores; 
 
b)  Reducción de errores de colación / re-escucha durante la coordinación; 
 
c)  Reducción de errores groseros/crasos de navegación y las grandes desviaciones de 

altitud que son el resultado de "controlador del controlador" errores de coordinación 
 
d)  Reemplazo progresivo del servicio Oral ATS como herramienta principal de 

coordinación 
 
1.1.3. La aplicación AIDC permite intercambios de información entre las dependencias ATS en 
apoyo de las funciones críticas del ATC. Esto incluye la notificación de los vuelos que se acercan a una 
región de información de vuelo (FIR) de frontera, a la coordinación de las condiciones de cruce de 
frontera, y a la transferencia de control. 
 
1.1.4. La aplicación AIDC proporciona interoperabilidad entre los sistemas automatizados que 
permiten el intercambio de datos entre ATSUs que están armonizados a una norma común. AIDC apoya 
la notificación, coordinación y transferencia de las comunicaciones y las funciones de control entre estos 
ATSUs. La capacidad que brinda el AIDC es compatible con una mayor flexibilidad en la separación 
mínima que se utilice en el espacio aéreo adyacente. AIDC promueve la transferencia transparente de 
aeronaves entre ATSUs participantes. 
 
1.1.5. AIDC define los mensajes que están relacionados con las tres fases de coordinación como 
las percibe un ATSU. 
 

a) fase de notificación, en la que la trayectoria del avión y cualquier cambio puede ser 
transmitida a un ATSU del ATSU actual antes de la coordinación; 

 
b) fase de coordinación, en el que la trayectoria del avión es coordinada entre dos o más 

ATSUs cuando el vuelo se aproxima a un límite común; y 
 
c) fase de transferencia, en la que las comunicaciones y autoridad de control ejecutiva se 

transfiere de una ATSU a otro. 
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1.2 Capacidad y crecimiento 
 
1.2.1 Antes de implementar esta interfaz entre dos centros automatizados, se realizará un 
análisis del tráfico esperado entre los centros. Además, se verificarán los enlaces de comunicaciones 
propuestos a fin de asegurar que estos brinden y cumplan con las exigencias requeridas para tal fin. Las 
estimaciones de tráfico deben considerar los niveles de tráficos esperados, actuales y futuros. 
 
1.2.2 Además, se deben adoptar las estrategias que la Región SAM elaboró para la integración 
de los sistemas automatizados ATM con una visión segura, gradual, evolutiva e interoperable.  Esto 
facilitará el intercambio de información y la colaboración en la toma de decisiones de todos los 
componentes del sistema ATM. Esto crea una gestión transparente, flexible, óptima y dinámica del 
espacio aéreo. 
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CAPÍTULO II 
 
2. ASPECTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL AIDC ENTRE 

SISTEMAS AUTOMATIZADOS ADYACENTES 
 
2.1. Introducción 
 
2.1.1. Para referirnos a las cuestiones de comunicaciones relacionadas con el AIDC, debemos 
decir que AIDC es una aplicación ATN. La misma es utilizada para intercambiar información ATS entre 
dos dependencias que cuentan con centros automatizados que soportan su implementación. 
 
2.1.2. Entonces, AIDC nos permite el intercambio de información ATS sobre vuelos activos en 
relación a la notificación de  vuelos,  la  coordinación  de  vuelos,  la  transferencia  de  control,  los  datos  de  
vigilancia  y  los datos de texto libre. 
 
2.1.3. Para llevar adelante este intercambio automatizado, básicamente estamos haciendo 
referencia a una comunicación  de  datos  entre  instalaciones  ATS (AIDC), tal como la ha definido la 
OACI. 
 
2.1.4. Si bien existen disposiciones técnicas definidas en diferentes documentos, a los cuales se 
hace alusión en el presente desarrollo, el escenario actual en la Región SAM nos obliga a plantear al 
AIDC en función de los medios y facilidades de telecomunicaciones con las que cuentan los Estados. 
 
2.1.5. Actualmente la Región SAM cuenta con diferentes sistemas y una plataforma 
multiservicios (REDDIG) que son óptimas y adecuadas. En consecuencia, debemos mencionar que en la 
Región el panorama muestra tres hechos relevantes sobre los cuales hay que trabajar. La utilización 
concreta del sistema AMHS, la incorporación de centros automatizados que soportan AIDC, y una 
plataforma multiservicios como es la REDDIG (futura REDDIG II) basada en IP MPLS. 
 
2.1.6. Más allá de los diferentes ejemplos que podemos encontrar como es el caso del ICD 
AIDC para las Regiones Asia/Pacífico, este capítulo se basará en las plataformas y medios con los que 
cuentan o contarán, en corto plazo, los Estados de la Región SAM. En tal sentido, se considerará, más 
que nada, sobre el AMHS y la red ATN IP para implementar AIDC. 
 
2.1.7. Si bien este Documento está orientado particularmente a constituirse en una guía práctica, se 
deben tener en cuenta las disposiciones técnicas para la aplicación AIDC definidas en el Doc 9880, Part.IIA, 
Ground-ground applications AIDC (reemplaza al Doc 9705/sub-volume III), de la OACI. 
 
2.1.8. Cabe notar que las disposiciones sobre la aplicación AIDC también están contenidas en el 
Doc 4444 de la OACI, Capítulo 11. 
 
2.1.9.  Si bien los protocolos de comunicación y la ruta física no son fijadas para el AIDC, se 
presentarán diferentes recomendaciones y referencias prácticas que faciliten la implementación.  
 
2.2. Consideraciones de comunicaciones para la interconexión de Centros Automatizados. 
 
2.2.1. En primer lugar debemos mencionar que los ATSU que pueden intervenir en la coordinación 
pueden ser entre ACC y ACC, ACC y APP, APP y APP, y APP y TWR. 
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2.2.2. Se debe tener en cuenta que para establecer el Plan de Interconexión de los Centros 
Adyacentes Automatizados de la Región SAM, referido a sistemas AIDC entre Estados, actualmente se 
puede concretar de tres maneras: 
 

1) AFTN: formato de mensaje en protocolos ITA-2 ó IA-5 con el uso del campo de 
encabezamiento de información optativa (Volúmen II, Anexo 10, 4.4.15.2.2.6). Tiene 
una longitud de 69 caracteres. Se recomienda implementación por los  puertos de los 
nodos de la REDDIG. Salvedad, que solo permite formato ASCII 

 
A continuación se muestra una configuración típica de un canal AFTN. 

 

Interfaz AFTN Parámetros 

Tipo Sincrónica - Asincrónica 

Datos AIDC 

Formato OACI 

Identidad del mensaje ABI, CPL, CDN, FPL, EST, ACP, LAM, LRM, RJC, TOC, AOC 

Definición del mensaje  Ref. Doc. 4444 

Velocidad de los datos 1200 bps/ 9600bps/2400 bps 

Conexión física 25 pin tipo “D”   

Características eléctricas RS232c V24/V28 

Data bits, parity, stop bits, protocol 8 bits, NP, 1 stp, IA-5 / ITA- 2 

Tabla 1. Configuración CH AFTN 
 

2)  Canal exclusivo (punto a punto): es el empleo de líneas dedicadas observando los 
requerimientos de seguridad y de performance necesarios. Se recomienda establecer 
esta forma a través de la REDDIG y dependiendo los puertos a utilizar. 

 
3) AMHS: haciendo uso de la red WAN de la REDDIG de la Región, ya sea esta sobre 

frame relay, sobre una red IP MPLS y las recomendaciones referidas al IP PLAN 
REDDIG SAM. Es importante resaltar la importancia en este punto de la 
interconexión de los MTAs entre Estados como cuestión previa.  

Para el caso del AMHS, el ancho de banda requerido será de 4,8 Kbps y de 14,4 Kbps 
(teniendo en cuenta ancho de banda adicional) (referirse Doc. ATN SAM - Estudio 
de implantación de una nueva Red Digital para la Región SAM (REDDIG II)). 

 
2.2.3. En el siguiente gráfico se representa un entorno en donde se observan los diferentes 
componentes de una arquitectura AMHS y su convivencia con AFTN. 
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TAU 
terminals  
in RAS 
network

 
Gráfico 1 -Muestra un entorno AFTN/AMHS (fuente Skysoft) 

 
• UA: Agentes de usuario, (los clientes, en este caso será el AIDC). 
• MS: Almacén de mensajes para manejar la entrega y recuperación de mensajes. 
• MTA: Agente encargado de encaminar los mensajes entre MTAs, MSs y UAs. 
• P7: Protocolo para que el UA retire del MS (ITU-T X.413).(tipo “push”) 
• P3: Protocolo de entrega (“fronteras adentro”, tipo “pull”) 
• P1: Protocolo para comunicar y encaminar mensajes entre MTAs (ITU-T X.411) 
• DS: Servidor de directorio que se comunica siguiendo protocolos X.500  

 
2.2.4. Respecto de los ancho de banda que se deben considerar para los tres casos expuestos 
anteriormente, del documento ATN SAM - Estudio de implantación de una nueva Red Digital para la 
Región SAM (REDDIG II)), se extrae lo siguiente: 
 
Para el caso del AFTN y el AMHS, “se trata de mensajes AFTN generados/recibidos por los sistemas 
automatizados y que viajan por los respectivos sistemas AFTN o AMHS (o mezcla de ambos), por lo que 
el incremento de información se verá reflejado meramente como un aumento en la cantidad de mensajes 
AFTN que circularán por la ATN”. 
 
2.2.5. “En virtud que históricamente el tráfico ATS representa solamente el 15% del total del 
tráfico AFTN, si consideramos una hipotética triplicación (300%) de los mensajes ATS, ello solo se verá 
reflejado en un aumento del 30% del tráfico AFTN”.  
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2.2.6. Para el caso de un enlace dedicado, cada centro enviará la información al centro 
adyacente que corresponda, y el aumento del ancho de banda se dará en función de la cantidad de 
mensajes de control que generara cada uno de los centros automatizados, los que obviamente serán en 
función del tráfico aéreo circundante.  
 
2.2.7. El presente ICD hace referencia principalmente a la implementación de AIDC basados en 
sistemas AMHS y AFTN. 
 
2.2.8. Los mensajes AIDC serán intercambiados a través de la AFTN y el AMHS. No obstante, 
se deberán utilizar los puntos de entrada/salida AFTN/AMHS (Gateway) para permitir en un presente y 
futuro seguir conviviendo con ambos sistemas. De allí que estos puntos de entrada/salida (Gateway) 
transponen los mensajes AFTN al formato AMHS y viceversa. 
 

 
Gráfico 2 – Visualización de los canales de un administrador del Gateway de SAEZ 
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Gráfico 3 – Muestra esquemáticamente la función del gateway 

  
 

2.2.9. Se debe mencionar que desde el año 2005 a esta parte, los Estados de la región SAM han 
optado por comenzar a reemplazar sus Sistemas de mensajería aeronáutica AFTN por Sistemas de 
mensajería AMHS, los cuales han sido implementados sobre redes IP (versión 4), en particular cuando 
hablamos de interconectar los MTAs entre Estados. 
 
2.3. Fases a tener en cuenta para la implementación del AIDC entre Centros 

Automatizados Adyacentes entre Estados 
 
2.3.1. Para establecer una guía práctica de los pasos a seguir para asegurar una implementación 
efectiva del AIDC para coordinaciones entre centros automatizados adyacentes de los Estados, a 
continuación se enumeran los ítems que deben ser considerados.  
 
2.3.2. Como se mencionó anteriormente, se refiere principalmente a la utilización de los medios 
actuales o a corto plazo con los que cuentan los Estados. 
 
2.3.3. En conclusión, se deben observar los siguientes ítems: 
 

1) Confeccionar el memorando de entendimiento entre los Estados  
2) Previsión de conectividad entre servidor AMHS ó CCAM AFTN ó canal dedicado y 

el sistema automatizado 
3) Establecer la conexión física y lógica entre los Estados 
4) Crear las cuentas de usuario (mailbox) AMHS ó AFTN requeridas 
5) Comprobar las cuentas de usuario  
6) Incorporar las cuentas de usuario a los sistemas automatizados que soportan AIDC 
7) Establecer un protocolo de pruebas 
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8) Realizar pruebas pre-operacionales 
9) Realizar pruebas operacionales 
10) Establecer y definir etapas de operación definitiva (cartas de acuerdo) 
 

2.4. Confeccionar el memorando de entendimiento entre los Estados  
 
2.4.1. En primer lugar, los Estados deben firmar un memorando de entendimiento (acuerdo 
bilateral) en el cual quede expresado particularmente el compromiso de las partes para llevar adelante la 
interconexión de los sistemas automatizados de tránsito aéreo, en particular sobre AIDC. 
 
2.4.2. Este documento debe contener básicamente las referencias sobre las cuales se trabajará; 
el propósito; aspectos operacionales, técnicos, administrativos, y financieros; y todo aquello que los 
Estados intervinientes consideren importante introducir al documento. 
 
2.4.3. Es importante destacar que para llevar adelante la implementación, los Estados deben 
definir los puntos focales (Coordinadores) que serán los encargados de coordinar los respectivos equipos 
de trabajo que se formarán según la instancia. Cuando hablamos de instancia, hacemos referencia a una 
instancia técnica, una operacional, y una técnico-operacional. 
 
2.4.4. Estos puntos focales (Coordinadores) serán designados por un Comité de Gestión de la 
Interconexión, el cual a su vez estará integrado por un Coordinador, un Grupo Técnico y un Grupo 
Operacional.    
 
2.4.5. En tal sentido véase Apéndice A donde se podrá disponer de un modelo de Memorando 
de Entendimiento, el cual está basado en el modelo de Memorando de Entendimiento para Sistemas 
Automatizados. 
 
2.5. Previsión de conectividad entre servidor AMHS ó CCAM AFTN ó canal dedicado y 

el sistema automatizado 
 
2.5.1. Como primera cuestión que se debe atender, es que cada Estado tenga disponible la 
conectividad entre el servidor AMHS, ó el CCAM AFTN, ó el canal dedicado (el cual se supone está 
integrado a sus usuarios). Ya sea, a través de una plataforma TCP/IP, puerto sincrónico/asincrónico ó 
puerto de canal dedicado respectivamente. En este marco, se entiende que la conexión entre el nodo de 
telecomunicaciones (donde está físicamente la conexión que me permite establecer el enlace con el otro 
Estado) y el sistema automatizado se concretará por medio de la red ip ó Gateway local ó cableado 
específico según el caso. 
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Gráfico 4 – Escenarios posibles de conectividad de última milla 
 
 

2.5.2. En tal sentido, lo expuesto parece un dato menor, debido a que en general el nodo de 
telecomunicaciones o servidor respectivo se encuentra próximo al centro automatizado. Pero este aspecto 
pasa a tener importancia cuando se tienen en cuenta los casos en los cuales las normas de cableado 
estructurado y propias de la interfaz física (factor distancia, características del cable, conector, protocolo, 
etc) exigen afrontar soluciones técnicas que pueden demandar recursos económicos. Ejemplo: 
supongamos que el Estado A tiene una red IP local en el mismo lugar donde está  el nodo de 
telecomunicaciones de la REDDIG, y el sistema automatizado se encuentra en B que está en otra ciudad o 
distancia superior a 100 metros. 
 
2.5.3.  Siguiendo el ejemplo, si este fuera, es un factor importante a tener en cuenta por los 
tiempos técnicos-administrativos que esto trae aparejado y además, como factor presupuestario. Este 
aspecto es importante, puesto que puede tener injerencia en los tiempos de implementación y en 
consecuencia afectar el acuerdo bilateral establecido. 
 
2.5.4. Sabemos que un Centro Automatizado recibe los planes de vuelo y es de suponer que lo 
planteado no representa mayores inconvenientes, dado este escenario. No obstante debe ser tenido en 
cuenta, y en particular cuando hablamos de conexiones punto a punto. 
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Gráfico 5 - Representación del caso en el cual el nodo de telecomunicaciones de acceso y egreso de 

mensajes aidc se encuentra alejado al centro automatizado 
 

2.6. Establecer la conectividad física y lógica entre los Estados 
 
2.6.1. Una vez que se tiene la conectividad local, se debe afrontar el establecimiento de la 
conectividad física y lógica entre Estados. 
 
2.6.2. Para poder llevar adelante esta fase, se presentará a continuación cuales son las 
herramientas y los medios con los que se cuenta en la Región SAM para lograr la implementación del 
AIDC entre Estados. 
 
2.6.3. REDDIG. Plataforma regional multiservicio. 
 
2.6.4. En primer lugar se debe considerar que la REDDIG es la plataforma multiservicios sobre 
la cual se debe establecer la conectividad física y lógica entre Estados para el AIDC. Además, mencionar 
que esta red permite actualmente tanto el tráfico AFTN como AMHS. 

Gráfico 6 – Integración de los usuarios AIDC de Centros Adyacentes 
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2.6.5. En tal sentido se deben considerar que definición se adoptó para la conectividad en el 
Memorando de Entendimiento. 
 
2.6.6. Si bien ya se mencionó anteriormente, a continuación se reiteran consideraciones y 
elementos a tener en cuenta al establecer el enlace entre Estados. 
 
2.6.7. Para cada caso se deberá tener en consideración que para canales AFTN, generalmente  
están configurados a  2400 bps ó 9600bps, 8 bits, NP, 1stp, IA-5, sincrónicos/asincrónicos, RS 232c 
V24/V28, conexión física: 25 pin tipo ‘D’. 
 
2.6.8. Para un sistema AMHS se tienen en cuenta los siguientes elementos: MTA, MS, DS 
(X.500), Gateway para soportar canales AFTN, Direccionamiento CAAS, Protocolos de intercambio de 
mensajes: MTA-MTA: P1 / UA-MS: P7, Usuarios – máquinas (Flight Data Processor – AU), Usuarios – 
humanos (Terminales - UA), Mailbox: 2100. El ancho de banda requerido será de 4,8 Kbps y de 14,4 
Kbps (teniendo en cuenta ancho de banda adicional). (ver gráfico página 9) 
 
2.6.9. Asimismo, en el caso del AMHS, se trabaja tomando como referencia el modelo OSI, 
donde se definen, según la capa en la cual se trabaja las cuestiones a tener en cuenta. Para los enlaces 
dedicados, si nos basamos en la experiencia de la Región, se utilizan puertos de similares características a 
las mencionadas para canales AFTN. En tal sentido, se debe considerar lo mencionado en los párrafos 
2.2.2,  2.2.3, 2.2.4 y 2.2.5. 
 

 
Gráfico 7 – Referencia de acuerdo al modelo OSI 

 
2.7. Escenarios posibles 
 
2.7.1. Actualmente, en la Región SAM, la mayoría de los Estados ha incorporado AMHS. No 
obstante, la realidad es que, a su vez, no todos estos Estados tienen interconectados sus MTAs. En 
consecuencia, aquellos Estados que tienen AMHS, también tienen asociados un Gateway que permite 
hacer la conversión del “mundo” AMHS al “mundo” AFTN y viceversa. Esta es una cuestión importante 
que se debe considerar durante la implantación del AIDC. 
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2.7.2. Conectividad a través de puertos asincrónicos. Este caso puede aplicarse tanto a un 
enlace dedicado como a una aplicación sobre AFTN. 
 
2.7.3. Se deben tener en cuenta las consideraciones enunciadas en el párrafo 2.6.6 y lo descripto 
en el Doc. 9880. 
 
2.7.4. Conectividad a través de una red ip. Actualmente existe en la Región SAM un Plan de 
Direccionamiento IPv4 REDDIG, Apéndices B y C, en el cual se establecen 8190 direcciones ip 
asignadas para cada Estado. Se entiende que esta disponibilidad de direcciones sería suficiente como para 
satisfacer las necesidades actuales. 
 
2.7.5. Además, el plan de direccionamiento IPv4 REDDIG SAM permite a cada 
Estado/Territorio tener flexibilidad en el diseño de sus redes ATN, como así también de las 
implementaciones locales referidas a aplicaciones aeronáuticas montadas sobre redes IP. Por otro lado, 
este esquema considera futuras necesidades en función de su disponibilidad de direcciones. 
 
2.7.6. Para poder concretar esta manera de establecer el enlace entre Estados, se deben tener 
algunas consideraciones tanto a nivel físico como lógico. 
 

a. Respetar el esquema de direccionamiento IPv4 REDDIG fijado para la Región. 
b. Determinar el puerto físico que servirá para conectarse contra el equipo de 

networking de la red del Estado (router) 
c. Definir, si fuera el caso, la interfaz V.35 DCE/DTE o protocolo 
d. Fijar los parámetros de configuración en los equipos de networking:  
 

* Tipo de encapsulamiento, 
* DLCI para frame relay ó prioridad de puertos (QoS) si fuera MPLS, 
* Tipo de protocolo LMI para el caso de frame relay, 
* Dirección ip WAN REDDIG (ver plan direccionamiento IPv4 REDDIG SAM), 

Anexo C, gráfico 9. 
* Dirección ip LAN REDDIG (ver plan direccionamiento IPv4 REDDIG SAM, 

Anexo B, gráfico 9) 
 
e. Para aquellos Estados que cuentan con un direccionamiento local anterior a la 

implementación del plan de direccionamiento IPv4 REDDIG SAM, ó que no hayan 
tenido en cuenta el mismo, deberán emplear NAT (traslación de direcciones) o algún 
otro mecanismo que permita adaptar la red IP Nacional a la red IP Regional. Ver 
gráfico 8. 
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Gráfico 8 – Aquí se muestra la comprobación de traslación de direcciones.  

 
 
2.7.7. En el gráfico anterior, para comprender como se verifica la traslación de direcciones entre 
dos Estados, se observa que la ip 10.0.0.1 se corresponde con el plan IPv4 REDDIG SAM y está asociada 
a la IP 192.168.48.100 que es un MTA de Argentina (dirección IP local de la ATN del Estado). Mientras 
que la 10.0.64.2 se corresponde con el plan IPv4 REDDIG SAM que es la IP asignada a un MTA de 
Brasil.  
 
2.7.8. Para cumplir con lo expuesto anteriormente, básicamente cada Estado debe contar con un 
equipo de networking (router) el cual se conectará, por un lado a la LAN del Estado, y por otro al equipo 
de networking (FRAD o router) de la REDDIG a través de puerto serial o ethernet. En tal caso, en el ip 
plan IPv4 REDDIG SAM define las direcciones WAN REDDIG y LAN REDDIG. 
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2.7.9. A continuación de muestra un esquema de conexión según lo planteado. 
 

 
 

Gráfico 9 – Ejemplo topología AIDC con IPv4 REDDIG SAM 
 
 

2.7.10. Una vez que se haya concretado la verificación de la conexión entre los equipos de 
networking de los extremos, y que también se verifique la conectividad contra las respectivas redes 
locales, se continuará con las fases que se desarrollarán más adelante. 
 
2.7.11. Teniendo en cuenta el plan de direccionamiento IPv4 REDDIG SAM para las redes LAN 
REDDIG (ver Apéndice B), cada Estado podrá utilizar las direcciones y el esquema de direccionamiento 
que prefiera, no obstante se plantea en el Apéndice D, una redistribución de los segmentos de red.  
 
2.7.12. La finalidad de esta recomendación es que permita especificar cuáles serán los segmentos 
de red asignados para determinados servicios. Básicamente es dividir las redes LAN REDDIG de cada 
Estado en VLANs. Pero que estas VLANs respeten la misma estructura en todos los Estados.  
 
2.7.13. Esta recomendación no sólo tiene la intención de ser aplicable para el AIDC, sino 
también, como es apreciable, para todos los servicios actuales y futuros que se quieran o requieran 
intercambiar entre los Estados de la Región SAM. Permitiendo, además, un orden preestablecido que 
ayudará a una implementación de servicios prolija y ordenada. En tal sentido, referirse al Anexo D del 
presente documento. 



- 17 - 

 
2.7.14. Asimismo es recomendable: 
 

1) Que las direcciones de red sean asignadas en bloques continuos. 
 
2) Que la distribución de bloques de direcciones se realice en forma jerárquica, de 

forma tal de permitir la escalabilidad de ruteo. 
 
3) Que sea posible poder configurar subredes, para poder aprovechar al máximo cada 

red asignada (subnetting). 
 
4) Que sea posible poder configurar super-redes, para poder aprovechar al máximo cada 

red asignada (supernetting) 
 
5) Que se especifique la calidad de servicio (QoS) en un entorno MPLS (REDDIG II) 

 
2.7.15. Las únicas direcciones asignadas y conocidas por el resto de los Estados serán las de las 
interfaces de los equipos de comunicaciones utilizados en las fronteras de interconexión entre las redes 
internas y externas a cada Estado.  
 
2.7.16. Los Estados acordarán, para la interconexión entre sus equipos de frontera, el protocolo de ruteo a 
utilizar, salvo que la implementación de la REDDIG II implique alguna cuestión al respecto.  
 
2.7.17. Cada estado deberá garantizar el ruteo a través de su red hacia la/s dirección/es internas de los 
servidores de aplicación que utilice contra otros Estados.  
 
2.7.18. La Oficina Regional, en virtud de los arreglos institucionales correspondientes, 
coordinara la implantación del ruteo regional seleccionado. 
 
2.8. Crear las cuentas de usuario (mailbox) AMHS ó AFTN requeridas 
 
2.8.1. En este punto debemos definir las cuentas de usuario que trabajarán con AIDC para la 
interconexión entre centros automatizados. En este aspecto se debe destacar que será indistinto en cuanto 
a la designación de las ocho letras, ya sea que se trabaje sobre sistemas AMHS o AFTN.  
 
2.8.2. Para AMHS, la relevancia radica en que la dirección del servidor AMHS es la que debe 
estar asociada a una dirección IPv4 REDDIG del plan de direcciones SAM. Ejemplo: el usuario AIDC del 
Estado A, además de su dirección de ocho (8) letras, tendrá asociada una dirección IP de la ATN nacional. 
Cuando el usuario AIDC del Estado A, envíe un mensaje AIDC a un usuario AIDC del Estado B 
adyacente; lógicamente, el servidor AMHS interpretará que es un mensaje para el Estado B. En este punto 
pueden pasar dos cuestiones, sí:  
 

1) Ambos Estados tienen sistema AMHS, y a su vez los MTAs respectivos están 
interconectados, deberá enrutarse el tráfico a través de una dirección IP especificada 
en el plan IPv4 REDDIG SAM y asociada a los servidores de los Estados. 
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2) Ambos Estados no tienen AMHS, uno tiene y el otro no, o ambos tienen pero no 
están interconectados sus MTAs, el tráfico se enrutará al Gateway para mudar al 
mundo AFTN; o directamente utilizará el puerto AFTN asignado para el Estado 
destinatario. Para AFTN, la relevancia radica en configurar, en el Gateway o sistema 
AFTN, el canal con sus particularidades (data rate, tipo de canal, estándar, tipo de 
interface, modo, etc). 

 
2.8.3. De acuerdo a la experiencia en Argentina, es necesario contar como mínimo con dos 
cuentas de usuario. Una será definida para transmitir los mensajes AIDC y la otra cuenta para recibir los 
mensajes AIDC. 
 
2.8.4. Para poder estandarizar las cuentas de usuario, el presente documento propone que las 
últimas cuatro letras de la dirección asignada sea: AIDC para transmisión, y CADI para recepción. De 
esta manera todo el personal de todos los Estados de la Región identificará rápidamente que el mensaje 
pertenece a AIDC. 
 
2.8.5. Ejemplo: 
 
“Suponiendo la interconexión de los centros automatizados de Uruguay y Argentina, se definirán las 
siguientes direcciones”: 
 

 Dirección AFTN/AMHS 
para transmisión 

Dirección AFTN/AMHS 
para recepción 

Uruguay SUMUAIDC SUMUCADI 

Argentina SAEZAIDC SAEZCADI 
Tabla 2. Direcciones AFTN/AMHS 

 
Gráfico 10 – Configuración de la cuenta AIDC en el Sist. AMHS 
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Gráfico 11 – Configuración de la cuenta CADI en el Sist. AMHS 

 
2.9. Comprobar las cuentas de usuario  
 
2.9.1. Si bien la comprobación del funcionamiento de las cuentas de usurarios es sencilla y 
básica, tiene vital importancia como uno de los pasos previos a la implementación. Ello consiste  en que 
personal perteneciente al Grupo Técnico y al Grupo Operacional del Comité de Gestión de la 
Interconexión, prueben el envío y recepción de mensajes AIDC entre los usuarios con las cuentas AIDC. 
 
2.9.2. Para lograr esto, se debe contar con terminales AFTN ó AMHS de prueba, las cuales 
serán configuradas simulando ser los usuarios finales (sistemas automatizados). En tal sentido referirse al 
Doc. 9880 y al Doc. 4444. 
 
2.9.3. Cuando nos referimos a la transmisión del mensaje, la aplicación AIDC requiere: 
 

a) que los mensajes sean generados y enviados en el tiempo- secuencia ordenada, y  
 
b) que los mensajes se entreguen en el orden en que se envían. 

 
2.10. Incorporar las cuentas de usuario a los sistemas automatizados que soportan AIDC 
 
2.10.1. Una vez que se ha verificado el correcto funcionamiento de las cuentas de usuario, el 
paso siguiente es realizar coordinaciones con el personal técnico-operativo, el cual debe integrar el 
Comité de Gestión de la Interconexión, para incorporar las mismas a los sistemas automatizados. 
 
2.10.2. Se recomienda que esta tarea se realice preferentemente sobre un simulador, de contar 
con el mismo. No obstante, en la parte de los aspectos operativos del presente documento, se observarán 
más detalles sobre este punto en el Capítulo III. 
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2.11. Establecer un protocolo de pruebas 
 
2.11.1 Una vez incorporadas las cuentas de usuario al sistema automatizado, el Comité de 
Gestión de la Interconexión, recordemos que está conformado por personal de ambos Estados, establecerá 
un protocolo de pruebas que se basa en lo expuesto a posterior en el presente documento. 
 
2.11.2  Este protocolo debe permitir cubrir todos los aspectos relacionados al funcionamiento del 
AIDC. En tal sentido, se adjunta en Anexo A un modelo general, el cual deberá ser enriquecido a partir de 
la experiencia de las diferentes implementaciones entre Estados. 
 
2.12. Realizar pruebas pre-operacionales 
 
2.12.1. La confección del protocolo de pruebas permitirá realizar las pruebas pre-operacionales. 
Estas pruebas deben darse en un marco de seguridad que evite ingresar a estos mensajes AIDC en el 
sistema operacional que esté funcionando ese momento. 
 
2.12.2. Asimismo se debe contemplar la exigencia de dar a conocer a todos los componentes que 
se consideren necesarios sobre la realización de estas pruebas. 
 
2.12.3. Esta parte del documento se complementa en el Capítulo III. 
 
2.13. Realizar pruebas operacionales 
 
2.13.1. Para realizar las pruebas operacionales se deberá contar con la participación directa de los 
controladores. En tal sentido se debe considerar que para que estas pruebas sean satisfactorias, el 
controlador deberá trabajar, como mínimo, con el AIDC, por un lapso de cuatro (4) horas en dos (2) días. 
Considerar estos parámetros en base a la experiencia y como tiempo mínimo necesario. 
  
2.14. Establecer y definir etapas de operación definitiva 
 
2.14.1. Si bien en el Capítulo III se darán detalles al respecto, no debemos dejar de mencionar en 
este momento que hay que definir etapas. Básicamente: 
 

a)   la primera etapa consiste en que el AIDC sea apoyo de las coordinaciones orales que 
se realicen entre centros.  

 
b)  la segunda, que esta situación pase a ser inversa de la primera, siendo en tal sentido 

las comunicaciones orales, el apoyo al sistema AIDC. 
 
2.15. Funcionalidad de automatización asociada 
 
2.15.1. Se debe requerir a cada proveedor de servicios ATS contar con el soporte necesario en 
cada sistema de automatización implementado o a implementar, y de esta manera, que el mismo nos de la 
facilidad inicial de: 
 

• Comprobación de errores: comprobación de todos los mensajes entrantes con el 
formato adecuado y la consistencia lógica 

• Asegurar que sólo los mensajes de remitentes autorizados sean los aceptados y 
procesados 

• Cuando sea necesario, alertar al controlador responsable (s) respecto de la recepción 
de datos de vuelo recibidos. 
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• Permitir que el tiempo de respuesta lógico-automático de un mensaje iniciado en la 
otra unidad de control sea configurable en cada sistema por el personal responsable. 

 
2.16. Soluciones o recomendaciones en caso de fallas o recovery 
 
2.16.1. Los sistemas de automatización pueden tener diferentes mecanismos para evitar fallas 
graves y mecanismos de recuperación de errores. Cada sistema participante deberá tener básicamente las 
siguientes características: 
 

• Si el proceso de recuperación conserva el número de mensaje actual, al momento del 
acontecimiento, en la secuencia establecida entre cada sistema interviniente, la 
notificación no es necesaria. 

• Si el proceso de recuperación requiere de restablecer el número de secuencia de 000, 
se debe establecer un medio para notificar a la instalación receptora que los números 
de los mensajes han sido reiniciados. Esto puede fijarse como un procedimiento 
consensuado entre las partes en lugar de ser automatizado 

 
2.16.2. Una vez recibido un LAM, si por un acontecimiento, se produce un proceso de 
recuperación, el envío del CPL no es automático, por lo cual se deberá volver a enviar cualquier CPL para 
el que había recibido un LAM. Esto es relevante si el sistema fue capaz de recuperar la información 
acerca del estado de los planes de vuelo que se han coordinado, y no tenga que restablecer los números de 
secuencia de mensajes. 
 
2.17. Consideraciones de Seguridad 
 
2.17.1. Privacidad 
 
2.17.1.1. El ICD no define los mecanismos que garantizan la privacidad. Cabe suponer que los 
datos enviados a través de esta interfaz pueden ser vistos por terceros no deseados ya sea a través de la 
interceptación del mensaje o a través de la divulgación en el centro receptor. 
 
2.17.1.2. Todas las comunicaciones que requieren privacidad deben ser identificados y las 
comunicaciones y procedimientos adecuadamente definidos. En tal sentido, se recomienda el uso de 
mecanismos que permitan la confidencialidad de la información (ej. firewall, redes privadas, personal 
técnico capacitado y de las administraciones, etc). De allí la importancia trascendental del uso de la 
REDDIG como parte de una red privada. 
 
2.17.1.3. Asimismo, se recomiendan que durante las coordinaciones entre Estados, las 
particularidades de las Políticas de Seguridad a implementar sean tenidas en cuenta como un factor 
determinante. Más aún si la tendencia es el uso de redes IP, indistintamente cual fuera su plataforma. 
 
2.17.1.4. La aplicación de estas políticas de seguridad deben tener como objetivos de la seguridad, 
a fin de evitar amenazas y vulnerabilidades, lo siguiente: 
 

• Proteger la confidencialidad. 
• Mantener la integridad. 
• Asegurar la disponibilidad 
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2.17.1.5. Los riesgos en la seguridad no pueden eliminarse o prevenirse completamente; sin 
embargo, una administración y una valoración eficaces de los riesgos pueden minimizar 
significativamente su existencia. Si bien la futura red ATN soportada sobre la REDDIG II es una red 
cerrada para el mundo no aeronáutico, es una red abierta para el mundo aeronáutico.  
 
2.17.1.6. La finalidad esperada para los usuarios de la red ATN es que las medidas de seguridad 
garanticen: 

 
• Usuarios que sólo puedan llevar a cabo las tareas autorizadas. 
• Usuarios que sólo puedan obtener la información autorizada. 
• Usuarios que no puedan provocar daños en los datos, aplicaciones o entorno 

operativo de un sistema. 
• Un sistema que pueda rastrear las acciones de un usuario y los recursos de red a los 

que esas acciones acceden. 
  
2.17.2. Las “Políticas de Seguridad” constituyen un factor fundamental, no sólo en la 
implantación del AIDC,  sino también de todos los servicios de la Región. En consecuencia, se 
recomienda prestar especial atención a lo especificado en la “Guía de Orientación de Seguridad para la 
implantación de Redes IP”, Proyecto D1, Arquitectura de la ATN SAM en la Región SAM, abril 2013.   
 
2.17.3. Autenticación 
 
2.17.3.1. Cada sistema debe autenticar que los mensajes recibidos son de la fuente que se identificó 
en el Campo 03. el cual identifica el designador del tipo de mensaje, número de mensaje y datos de 
referencia, ver Doc. 4444 del presente documento. 
 
2.17.4. Control de Acceso 
 
2.17.4.1. Cada sistema que participa en la interfaz, pondrá en práctica controles de admisibilidad 
para asegurar de que la fuente del mensaje es elegible para enviar determinado tipo de mensaje y que a su 
vez es la autoridad apropiada para el vuelo de referencia. 
 
2.18. Consideraciones de performance 
 
2.18.1. Sistemas de comunicaciones. Requerimientos y parámetros. 
 
2.18.2. Además de los requisitos especificados en las partes de la aplicación de este documento, 
todas las aplicaciones de enlace de datos requieren: 
 

a) la probabilidad de no recepción de un mensaje será igual o inferior a 10-6; 
 
b) la probabilidad de que la no recepción de un mensaje dejará de ser notificado al emisor 

será igual o inferior a 10-9, y 
 
c) la probabilidad de que un mensaje va a ser mal dirigido será igual o inferior a 10-7. 
 

2.18.3. Las cifras de la Tabla 3  reflejan los diversos niveles de rendimiento que pueden ser 
seleccionadas con el fin de proporcionar servicios de enlace de datos. Dependiendo del nivel de servicio 
que debe prestarse, un Estado puede determinar cuáles son las necesidades de rendimiento dado por 
factores tales como la separación mínima que se aplica, la densidad del tráfico, o el flujo de tráfico. 
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Aplicación Disponibilidad 
(%) Integridad 

Confiabilidad 
(%) 

Continuidad 
(%) 

DLCI 99.9 10-6 99.9 99.9 

ADS 99.996 10-7 99.996 99.996 

CPDLC 99.9 10-7 99.99 99.99 

FIS 99.9 10-6 99.9 99.9 

AIDC 99.996 10-7 99.9 99.9 

ADS-B 99.996 10-7 99.996 99.996 
Tabla 3. Requisitos de rendimiento 

 
2.18.4. Excepto en situaciones catastróficas, y basados en los parámetros anteriores, se puede dar un 
único corte entre extremo y extremo, y no  debe exceder los 30 segundos. (La disponibilidad de extremo a 
extremo se puede lograr a través de la provisión de las rutas de comunicación alternativas siempre que sea 
posible. En tal sentido, la REDDIG II contempla este escenario). 
 
2.18.5. Para los mensajes de planificación de vuelo, los controladores requieren indicación de 
una transmisión de mensaje fallido dentro de los 60 segundos del mensaje que se envía. Por lo tanto, el 
tiempo de respuesta desde el momento se envía un mensaje hasta que un LAM (o LRM) se recibe, será 
menos de 60 segundos, por lo menos 99% del tiempo bajo las operaciones normales. Para los mensajes de 
planificación de vuelo, los controladores requieren indicación de una transmisión de mensaje fallido 
dentro de los 60 segundos del mensaje que se envía. No obstante esto puede variar según los 
requerimientos que se consideren necesarios para cada centro. Esto debe modificarse previo análisis que 
permita asegurar la eficiencia del servicio. 
 
2.18.6. Por lo tanto, el tiempo de respuesta desde el momento en que se envía un mensaje hasta 
que un LAM (o LRM) se recibe, será menos de 60 segundos, por lo menos 99% del tiempo bajo las 
operaciones normales. Un tiempo de respuesta más rápido es deseable, y dará lugar a operaciones que son 
más eficientes. 
 
2.19. Disponibilidad y fiabilidad 
 
2.19.1. Los recursos de software y hardware necesarios para proporcionar un servicio de  
interfaces para los usuarios de la Región SAM, deben desarrollarse de tal manera que la fiabilidad sea 
inherente a la disponibilidad de la interfaz, que sea, al menos, igual a la de los sistemas de de cada 
extremo de dicha interfaz (por ejemplo, disponibilidad 99,7% para los sistemas de cada extremo que tanto 
operan con 99,7% fiabilidad). 
 
2.20. Las consideraciones técnicas desarrolladas en el presente documento para la implantación 
del AIDC entre centros automatizados adyacentes, se complementa con los apéndices anexos, guías y 
documentos vigentes.  
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CAPÍTULO III 
 
3. ASPECTOS OPERATIVOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL AIDC ENTRE 

SISTEMAS AUTOMATIZADOS ADYACENTES 
 
3.1. Introducción 
 
3.1.1. Esta aplicación de comunicaciones de datos entre unidades de control de tránsito aéreo no 
pretende reemplazar por completo a la comunicación por voz. En principio, servirá como complemento a 
las comunicaciones tradicionales (voz) y paulatinamente se convertirá en el canal principal de 
coordinación, complementado por la comunicación oral. 
 
3.1.2. Las etapas de notificación, coordinación y transferencia continuarán siendo las mismas 
que describe el Doc. 4444 OACI en el capítulo 10, con la diferencia que cuando se realicen mediante una 
aplicación AIDC, la intervención del operador se reducirá al mínimo. 
 
3.1.3. Los mensajes AIDC tendrán el mismo formato y contenido que los utilizados 
normalmente y que figuran en el Capítulo 11 del Doc. 4444 OACI. 
 
3.2. Carta de acuerdo operacional 
 
3.2.1. Antes de la implementación del AIDC, se confeccionará una nueva carta de acuerdo entre 
las dependencias ATC, en la que se considerarán los aspectos relativos al tiempo de anticipación con el 
que se transmitirán los mensajes de una dependencia a la otra. 
 
3.2.2. Este acuerdo entre las partes dará origen a la configuración de cada sistema automatizado 
de acuerdo al siguiente ejemplo: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 12. Configuración AIDC 
 

 
 AIDC SEND TIME (sec): Tiempo antes de la llegada al punto de coordinación de 

envió de mensaje ABI.  
 ETO DELTA (sec): Diferencia en el tiempo estimado de sobrevuelo del punto de 

coordinación que origina el envío de un nuevo mensaje ABI. 
 INIT TIME (sec): Tiempo antes de la llegada al punto de coordinación que origina un 

mensaje EST. 
 INIT DISTANCE (Nm): Distancia al punto de coordinación que origina un mensaje 

EST.  
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 LAM TIME (sec): Tiempo de espera de mensaje LAM. 
 ACP TIME (sec): Tiempo de espera de mensaje ACP. 
 RENEGOTIATION (sec): Tiempo de espera para renegociar la coordinación. 

 
3.3. Set mínimo de mensajes AIDC 

 
Categoría Mensaje Nombre  Descripción 

Coordinación de 
pre-partida 
vuelos 

FPL Plan de vuelo 
presentado 

Plan de vuelo, tal como ha sido presentado a la 
dependencia ATS. 

ABI Notificación Los mensajes de notificación se transmitirán por 
adelantado a las dependencias ATS. 

Coordinación de 
vuelos activos 

CPL Plan de Vuelo 
actualizado 

Plan de vuelo que comprende los cambios que 
resultan de incorporar  autorizaciones. 

EST Estimación Hora prevista de paso por el punto de transferencia o 
punto limítrofe. 

CDN Negociación Propuesta de enmienda a las condiciones de 
coordinación. 

ACP Aceptación Aceptación de la coordinación propuesta o enmienda. 

RJC Rechazo Coordinación rechazada 

Trasferencia de 
control 

TOC Trasferencia  El controlador de la dependencia de transferencia ha 
dado instrucciones al vuelo de establecer una 
comunicación con el controlador de la dependencia de 
aceptación. 

 AOC Aceptación de 
transferencia 

El vuelo ha establecido comunicación con el 
controlador aceptante 

Lógicos LAM Reconocimiento 
lógico 

Aceptación de la aplicación. 

LRM Rechazo lógico Rechazo de la aplicación. 
Tabla 4. Set de mensajes ATC 

 
3.3.1. En el Apéndice E de este documento se muestra los formatos de los mensajes del set 
mínimo. 
 
3.4. Procedimientos AIDC 
 
3.4.1. Etapa de notificación 
 
3.4.1.1. El FPL ingresa al sistema y está en estado Pre-Notificación 
 
 (FPL-SAEZ/SACO-ARG1502-IS-A320/M-SW/C-SAEZ1235-N0450F320 ATOVO3B 
ATOVO UW5 CBA-SACF0055-EET/SACF0037) 
 
Este es un plan de vuelo de un vuelo que se realizará desde el Aeropuerto Internacional de Ezeiza, Buenos 
Aires, al Aeropuerto Internacional de Córdoba, Córdoba, con su hora propuesta de salida para las 1235 
UTC. 
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3.4.1.2. Un tiempo predeterminado antes de la hora prevista de paso sobre el punto de coordinación, el 
sistema envía un ABI. El FPL pasa a estado notificado. 
 
 (ABI-ARG1502/A1701-SAEZ-UBREL/1330F320-SACO-8/IS-9/A320/M-10/SW/C) 
 
Este es el mensaje ABI que envía el sistema automatizado de Ezeiza para indicar al sistema automatizado 
de Córdoba que el ARG1502 estará en la posición UBREL a las 1330. 
 
3.4.1.3. El sistema recibe un LAM confirmando que el sistema del centro contiguo posee el plan 
de vuelo. 
 
 (LAM) 
 
3.4.1.4. Durante la fase de notificación el sistema enviar un mensaje ABI con cada modificación 
que se realice sobre el FPL, recibiendo un LAM por cada ABI enviado 
 
3.4.2. Etapa de coordinación 
 
3.4.2.1. Un tiempo determinado antes de la hora estimada de paso sobre el punto de coordinación o a 
una determinada distancia del mismo, el sistema envía un mensaje de EST y el FPL pasa a estado 
Coordinación  
 
 (EST-ARG1502/A1701-SAEZ-UBREL/1345F320-SACO) 
 
Este es un mensaje EST que envía el sistema de Ezeiza al sistema de Córdoba informándole que el avión 
está en vuelo y estima pasar por el punto de coordinación a las 1345. 
 
3.4.2.2. El sistema recibe un LAM confirmando la recepción del mensaje EST. 
 
 (LAM) 
 
3.4.2.3. El operador del Centro de Control receptor debe aceptar (ACP) o negociar (CDN) la 
coordinación. 
 
3.4.2.4. Si el operador del Centro de Control receptor acepta la coordinación, el FPL pasa a estado 
Coordinado. 
 
 (ACP-ARG1502-SAEZ-SACO) 
 
3.4.2.5. El sistema recibe un ACP y envía un LAM. 
 
 (LAM) 
 
3.4.3. Etapa de negociación 
 
3.4.3.1. Si el operador del Centro de Control receptor renegocia la coordinación (CDN), el FPL pasa a 
estado Renegociación.  
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 (CDN-ARG1502-SAEZ-SACO-14/UBREL/0450F340) 
 
Este es un mensaje CDN enviado por el operador de Córdoba solicitando que el vuelo ARG1502 sea 
transferido con FL340. 
 
3.4.3.2. El sistema recibe un CDN y envía un LAM. 
 
 (LAM) 
 
3.4.3.3. El operador del Centro de Control de origen debe aceptar (ACP) o negociar (CDN) la 
coordinación 
 
3.4.3.4. Si el operador del Centro de Control originador acepta la coordinación (ACP), el FPL 
pasa a estado Coordinado. 
 
 (ACP-ARG1502-SAEZ-SACO) 
 
3.4.3.5. El sistema envía un ACP y recibe un LAM. 
 
 (LAM) 
 
3.4.3.6. Si el operador del Centro de Control originador renegocia la coordinación (CDN), el FPL pasa a 
estado renegociación. 
 
 (CDN-ARG1502-SAEZ-SACO-14/UBREL/0450F300) 
 
Este es un mensaje CDN enviado por el operador de Ezeiza solicitando al operador de Córdoba que 
autorice FL300 para el vuelo ARG1502. 
 
3.4.3.7. El sistema envía un CDN y recibe un LAM. 
 
 (LAM) 
 
3.4.4. Etapa de transferencia 
 
3.4.4.1. Cuando la aeronave se encuentre próxima al FIX de coordinación, a una distancia o en las 
condiciones establecidas en la carta de acuerdo entre las dependencias, el operador del Centro de Control 
originador debe enviar un mensaje de Transferencia (TOC). El FPL pasa a estado transfiriendo. 
 
 (TOC-ARG1502/A1701-SAEZ-SACO) 
 
3.4.4.2. El sistema envía un TOC y recibe un LAM. 
 
 (LAM) 
 
3.4.4.3. El operador del Centro de Control receptor debe aceptar la trasferencia con un mensaje de 
aceptación de transferencia (AOC). El FPL pasa a estado Transferido. 
 
 (AOC-ARG1502/A1701-SAEZ-SACO) 
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3.4.4.4. El sistema recibe un AOC y envía un LAM. 
 
 (LAM) 
 
3.4.4.5. Pueden realizarse negociaciones después de haber concretado la transferencia de un 
vuelo. 
 
3.4.4.6. Nótese que en condiciones normales de coordinación, la tarea del operador del sector 
donde se origina el vuelo se reduce a observar el estado de coordinación en su tabla de vuelos. Por su 
parte el operador de la dependencia que recibirá el vuelo solo debe ejercer sobre el sistema la acción de 
aceptar la coordinación. De esta manera se verá reducida notablemente la carga de trabajo de los 
operadores/coordinadores como así también los eventuales errores cometidos por mala interpretación, 
olvidos o descuidos. 
 
3.5. Diagrama de flujo 

 
Pre-notificación 

 ABI 

Notificado 

 ES
 

Coordinación 

 AC
 

Coordinado 

 TO
 

Transfiriendo 

 AO
 

Transferido 

Negociación 

 AC
 

 CD
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3.6. Fases para las pruebas de implementación 
 
3.6.1. Primera fase 
 
3.6.1.1. Se debe realizar la configuración de los sistemas automatizados ATC de forma tal que 
estos puedan imitar, de la mejor manera posible, los tiempos y distancias que los controladores 
contemplan para iniciar las coordinaciones con las unidades de control adyacentes. 
 
3.6.1.2. Quién realice las adaptaciones y configuraciones del sistema debe conocer cuáles serán 
los mailbox destinados a las pruebas (tanto los propios como los de su contraparte). 
 
3.6.1.3. Habrá que tener en cuenta que las pruebas se realizarán de simulador a simulador y debes 
inhibirse todas las direcciones AFNT/AMHS de las unidades de control que no serán afectadas por las 
pruebas. Por ejemplo, deben quitarse de las bases de datos las direcciones de los aeródromos a los cuales 
normalmente se les envían los mensajes de despegue en forma automática. 
 
3.6.2. Segunda fase 
 
3.6.2.1. Se confeccionará un protocolo de pruebas que cubra la más amplia casuística y ejecutarán 
las pruebas entre las dos unidades de control con la participación de personal técnico, personal de gestión 
de base de datos y personal operativo, siguiendo este protocolo.  
 
3.6.2.2. Las pruebas consistirán en generar FPL’s en ambas unidades de control y comprobar que 
los sistemas trasmiten en forma automática los mensajes de notificación y coordinación, de acuerdo con 
los tiempos y distancias establecidas en la configuración. 
 
3.6.2.3. Se recomienda utilizar como ID de la aeronave (casilla 07) el designador AIDC o TEST, 
seguido de un número de secuencia en las pruebas.  
 
3.6.2.4. En caso de utilizarse la modalidad CPL para los mensajes de coordinación inicial, se debe 
asegurar que este mensaje crea y activa aun FPL en la unidad receptora, si este FPL no existiera antes. 
 
3.6.2.5. También se comprobará el correcto funcionamiento de los mensajes de aceptación, 
rechazo y transferencia y se analizarán los motivos por los cuales los sistemas envían y recibes eventuales 
mensajes LRM. 
 
3.6.3. Tercera fase 
 
3.6.3.1. Cuando haya concluido con éxito la fase anterior y se haya comprobado el correcto 
intercambio de mensajería entre los sistemas, se llevarán a cabo las pruebas operativas, en las que 
participarán los supervisores, instructores y controladores de cada unidad de control. 
 
3.6.3.2. Para cumplimentar esta etapa, habrá de tenerse en cuenta el adiestramiento del personal 
operativo referente a la utilización del AIDC y sus beneficios. 
 
3.6.4. Cuarta fase 
 
3.6.4.1. Una vez que los procedimientos de coordinación AIDC hayan sido probados y aceptados 
por el personal operativo, se realizarán las nuevas cartas de acuerdo entre unidades de control, 
incorporando al AIDC, en primera instancia, como medio de coordinación alternativo y posteriormente 
como medio de coordinación principal.  



APENDICE A: Modelo de memorando de entendimiento para la implantación de AIDC a 
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Prefacio 
 
Este documento define el Memorando de Entendimiento para que AA y BB puedan implantar 

AIDC a través de la interconexión de sus sistemas de automatización de control de tránsito aéreo. 

Está basado en los documentos elaborados por expertos en automatización de la OACI y del 

Memorando de entendimiento para la interconexión de centros automatizados. 

Este documento podrá ser revisado por ambos los Estados, cuando sea necesario. 
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Aprobación 
 
 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE AIDC A TRAVÉS DE LA 

INTERCONEXIÓN DE CENTROS 
AUTOMATIZADOS ADYACENTES ENTRE AA Y BB 

 

 

 

 

Por AA                                                                                Por BB 
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1. Sección 1 - Introducción y Propósito 
 
1.1. Introducción 
 
El GREPECAS/15, tomando en cuenta el impacto que tiene en la seguridad de las operaciones 
aéreas los errores operacionales en el ciclo de coordinaciones ATC entre ACC adyacentes, 
consideró, en su Conclusión 15/36, que “los Estados, Territorios y Organizaciones Internacionales 
CAR/SAM implanten en forma gradual la interfase para intercambio de datos entre dependencias 
ATC (AIDC);” y que “la OACI coordine, preste asistencia y haga un seguimiento a la implantación 
de dichas medidas correctivas.”. 
 
El análisis del problema llevó a la conclusión de que la solución se basaba en el uso intenso de las 
tecnologías CNS/ATM, de acuerdo con las recomendaciones de la OACI, en especial aquellas 
relativas a la implantación del AIDC a través de la interconexión de los sistemas automatizados, 
cómo está descrito en el Documento 4444- PANS/ATM, en la Sección 8.1.6: “States should, on the 
basis of regional air navigation agreements, provide for the automated exchange of coordination 
data relevant to aircraft being provided with ATS surveillance services, and establish automated 
coordination procedures”. 
 
En este sentido, por medio de los Proyectos RLA/98/003 y RLA /06/901, se realizaron estudios, con 
el objetivo de tener una completa visión sobre el tema, incluyendo sus obstáculos y acciones 
necesarias, así como la estrategia de ejecución. 
Los documentos generados están descritos el los Anexos 1, 2 y 3 del Apéndice de este Memorando. 
El cuerpo principal de este documento consiste en diez (10) secciones y un (1) apéndice. El 
contenido de las secciones y del apéndice, se resume a continuación: 
 
a) Sección 1 - Presenta una breve visión general y declaración de propósitos; 
 
b) Sección 2 – Describe los principios básicos que orientarán la elaboración de este documento; 
 
c) Sección 3 – Son considerados los casos en que este Memorando se aplica; 
 
d) Sección 4 – Describe el proceso de control de versiones 

e) Sección 5 – Relaciona la legislación considerada; 

f) Sección 6 – Establece criterios y restricciones de uso de las informaciones compartidas entre dos 
países; 
 
g) Sección 7 – Presenta los aspectos operacionales que deben ser considerados para la implantación 
del AIDC a través de la interconexión de los sistemas automatizados; 
 
h) Sección 8 - Presenta los aspectos técnicos que deben ser considerados para la implantación del 
AIDC a través de la interconexión de los sistemas automatizados; 



Logo AA 

Memorando de entendimiento para 

la implantación de AIDC a través de la interconexión 

de centros automatizados adyacentes entre AAA y BBB 

Logo BB 

Fecha de efectividad: dd/mm/aa Páginas: x de y  

 

-A7- 

 
i) Sección 9 - Presenta los aspectos administrativos que deben ser considerados para la implantación 
del AIDC a través de la interconexión de los sistemas automatizados; 
 
j) Sección 10 - Presenta los aspectos financieros que deben ser considerados para la implantación 
del AIDC a través de la interconexión de los sistemas automatizados; 
 
k) Apéndice 1 – Acuerdo Técnico-operacional 
 
1.2. Propósito 
 
La meta de este MoU es proporcionar la planificación para la implantación del AIDC a través de la 
interconexión de los sistemas automatizados del ACC-XXXXX, en AAA, y el ACC-YYYY, en 
BBB, estableciendo procedimientos estandarizados que contengan consideraciones operacionales, 
técnicas, administrativas y financieras involucradas con el tema. 
 
2. Sección 2 - Principios 
 
En la elaboración de este documento, se han considerados los siguientes aspectos: 
 
1. Este Memorando representa una guía, para que los Estados puedan celebrar acuerdos bilaterales; 
y 
 
2. Este documento tiene en cuenta los aspectos existentes en los documentos sobre la implantación 
del AIDC a través de la interconexión de sistemas automatizados, elaborados por los Proyectos 
RLA/98/003 y RLA 06/901, así como las recomendaciones del GREPECAS y la guía para la 
implantación del AIDC. 
 
3. Sección 3 - Aplicación 
 
Este documento se aplica solamente a la implantación del AIDC a través de la interconexión de los 
sistemas automatizados entre AAA y BBB. 
 
4. Sección 4 – Organización 
 
Este es un documento mediante el cual los Estados participantes convendrán, según sea necesario, 
revisar o modificar sus detalles. 
Versiones revisadas de este Memorando, o cambios en los párrafos, serán coordinados por los 
Estados participantes. 
 
5. Sección 5 - Referencias 
 
Este Memorando sigue las recomendaciones de la OACI, contenidas en los siguientes documentos: 
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a) Anexo 11 a el Convenio de la Aviación Civil Internacional 
b) Doc 4444 
c) Doc 7030 
d) Doc 9426 
e) Doc 9694, 
f) Doc 9880 parte IIa (AIDC) 
g) Documento do Proyecto RLA/98/003 
h) Documento do Proyecto RLA/06/901 
i) Informes Finales de Reuniones SAM/IG/1 y SAM/IG/2 
j) Guia de implantación del AIDC a través de la interconexión de sistemas automatizados 
 
6. Sección 6 - Confidencialidad 
 
Cada Estado participante debe implementar todas las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad, integridad y la confidencialidad de la información. 
La divulgación de estos datos a otras Organizaciones, no contempladas en este Memorando, 
solamente podrá ser realizada si es previamente autorizada por los Estados participantes. 
 
7. Sección 7 - Aspectos Operacionales 
 
La aplicación de este Memorando puede implicar la necesidad de ajustes en los Acuerdos 
Operacionales existentes entre los Estados. 
Las Administraciones se comprometen a instruir al personal de los ACC involucrados con las partes 
apropiadas del contenido de este MOU. 
Deberán ser utilizadas con prioridad las transferencias de tráfico automatizadas, por medio de la 
transmisión de AIDC, entre los sistemas automatizados, de los datos necesarios, según las   
especificaciones contenidas en el Apéndice de este Memorando de Entendimiento. 
Sin embargo, la transferencia podrá ser realizada con el uso de otros medios de comunicación para 
los casos en que la transferencia automática no sea posible. 
 
8. Sección 8 - Aspectos Técnicos 
 
Las consideraciones técnicas necesarias para que los Estados establezcan los escenarios de 
implantación del AIDC, la estrategia de implementación, la implantación de la solución, la 
supervisión de la operación y los aspectos de entrenamiento del personal, que mejor atendrán a sus 
necesidades se presentan en la Sección 6 del Apéndice de este Memorando. 
 
9. Sección 9 - Aspectos Administrativos 
 
Para la conducción ordenada de la solución de interconexión adoptada, los Estados participantes 
acuerdan en la creación de una estructura de administración basada en un Comité de Gestión de la 
Interconexión, cuyas atribuciones, composición detallada y actividades están descritas en la Sección 
7 del Apéndice de este Memorando. 
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Los Estados deben designar representantes, miembros de sus respectivos grupos, que irán a 
componer la estructura básica del referido Comité. 
Los Estados deben elegir un forum para discusión de casos omisos y para la resolución de 
eventuales disputas. 
Este Memorando es de carácter continuo, pudiendo ser interrumpido en cualquier momento, de 
común acuerdo entre las Partes involucradas. 
Este Acuerdo es un documento dinámico, pudendo ser revisado en cualquier momento, según la 
evolución tecnológica de los sistemas automatizados y de las redes de comunicación de los Estados 
participantes. 
Toda la gestión de la interconexión será de responsabilidad del Comité de Gestión de la 
Interconexión, creado por los dos (2) estados, de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Estructura Organizacional 
 
Para realizar sus actividades, el Comité tendrá la siguiente Organización: 
 
1. Coordinador 
 
Los nombres de los coordinadores para la interconexión de los sistemas entre AAA y BBB se 
presenta en el Anexo A. 
Los coordinadores serán responsables por la coordinación general de todas las actividades de los 
grupos técnico y operacional, así como por los contactos con otras Organizaciones, para tratar de 
asuntos respecto a la interconexión. 
 
2. Grupo Técnico 
 
Debe contener técnicos, designados por los dos Estados, con comprobada capacitación en sus áreas 
de actuación, en especial en redes de comunicación y en sistemas de automatización. 
Serán responsables por la ejecución y/o coordinación, en sus respectivos países, de las actividades 
técnicas necesarias a la implantación, mantenimiento y soporte del AIDC sobre los sistemas 
automatizados,  las redes de comunicación y los equipamientos componentes de la interconexión. 
 
3. Grupo Operacional 
 
Debe contener personal especialista en control de tránsito aéreo, designados por los dos Estados, 
con comprobada capacitación en sus áreas de actuación, en especial en los sistemas automatizados 
utilizados en los ACC. 
 
2. Atribuciones 
 
El Comité es responsable por toda la coordinación que sea necesaria a la planificación, 
implementación, mantenimiento y soporte a la operación de los sistemas y equipamientos 
involucrados con la implantación del AIDC a través de la interconexión de los sistemas 
automatizados. 
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Debe, aún, garantizar el mantenimiento de la seguridad de la información AIDC que sea transmitida 
entre los sistemas automatizados involucrados con la interconexión. 
Es parte de sus atribuciones el control y actualización de toda la documentación técnica y operativa. 
Es, también, responsable del proyecto de la topología de red a ser utilizada para la implantación del 
AIDC, que deberá ser aprobado por los dos (2) Estados. 
La implantación del AIDC a través  de la interconexión deberá ser coordinada y controlada por el 
Comité, por medio de planes de acción previamente aprobados por los dos (2) Estados. 
El Comité debe asesorar los Estados acerca de la necesidad de evolución tecnológica de los 
equipamientos y sistemas involucrados con el AIDC a través de la interconexión. 
Sus equipos deben efectuar el monitoreo de los parámetros de desempeño, estabilidad, confiabilidad 
y integridad de equipamientos y sistemas involucrados con la interconexión, así como proponer y 
supervisionar las acciones correctivas. Para tal, deben hacer uso de herramientas para análisis de 
anomalías, tales como analizadores de protocolos radar y de líneas de comunicación. 
El Comité deberá establecer los procedimientos necesarios para la corrección de fallas. 
También, deberá providenciar la ejecución de la corrección de los problemas encontrados, junto a 
los Estados participantes. 
 
3. Proceso de Gestión 
 
Para llevar a cabo sus actividades, el Comité de Gestión de la Interconexión utilizará la siguiente 
sistemática de gestión: 
 
1. La celebración de reuniones y discusiones periódicas para identificar los requisitos y la(s) 
solución(es) técnica(s) preferencial(es), alternativas y opciones para alcanzar implantación del 
AIDC a través de la interconexión de los sistemas automatizados; 
 
2. El intercambio de informes y documentación técnicos, planes y programaciones que puedan ser 
necesarios, para asegurar la culminación exitosa y oportuna de estos esfuerzos. 
 
3. Planificación, coordinación técnica y desarrollo de las actividades entre los dos (2) Estados. 
 
 
10. Sección 10 - Aspectos Financieros 
 
Los Estados participantes, como administraciones individuales, serán responsables de cualquier 
obligación financiera para solventar gastos directos o indirectos relacionados con el cumplimiento 
de este Memorando, incluyendo los asociados a la adquisición de equipamientos, de repuestos, de 
entrenamiento del personal técnico y operacional, de líneas de comunicación y otros. 
Cada Estado será responsable por su respectiva parte de los eventuales gastos relativos a algún 
“upgrade” de la REDDIG, para solventar el incremento de tráfico, según las orientaciones de la 
Administración de la REDDIG. 
Las Partes de este Memorando entienden que no se comprometerán a ninguna acción que pueda 
resultar en una obligación financiera a otras Partes, sin obtener primero un consentimiento por 
escrito de todas las demás partes involucradas. 
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Los Estados pueden establecer mecanismos financieros para llevar a cabo la interconexión a través, 
por ejemplo, de Proyectos de Cooperación Técnica de la OACI. 
 
Los Estados acuerdan lo siguiente, con respecto a los aspectos financieros: 
 
1. Adquisición de Equipamientos, componentes y sistemas; 
Los equipamientos necesarios para establecer la implantación a través de la interconexión serán 
adquiridos por cada Estado, según las especificaciones técnicas aprobadas por el Comité de Gestión 
de la Interconexión.; 
 
2. Adquisición del Lote de Repuestos; 
Los repuestos de los equipamientos involucrados con la interconexión para la implantación del 
AIDC serán adquiridos por cada Estado, según sus necesidades específicas, pero de acuerdo con las 
directrices de mantenimiento emanadas por el Comité de Gestión de la Interconexión. 
 
3. Adquisición de Servicios de Terceros. 
Cada Estado acuerda en responsabilizarse por los gastos con eventuales servicios de terceros, tales 
como las adecuaciones de software, proyectos y implantación de redes de comunicación. 
 
11. Adjuntos 
 
1. Guía implantación AIDC a través de interconexión de Centros Automatizados. 
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ANEXO A 
 
COMITÉ DE GESTION PARA LA IMPLANTACIÓN AIDC A TRAVÉS DE LA  
INTERCONEXION DE SISTEMAS AUTOMATIZADOS 
 
 
 
 
AA 
 

BB 
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Apéndice B: Plan de direccionamiento LAN REDDIG IPv4 SAM de redes por Estado 

1. A fin de fijar el plan de direccionamiento IPv4 SAM, a continuación se observa la 
asignación de direcciones para cada Estado y que debe y está siendo aplicado. 

 

 
 



-C1- 

Apéndice C: Plan de direccionamiento WAN REDDIG IPv4 SAM para interconexión entre 
Estados 

1. A fin de fijar el plan de direccionamiento WAN REDDIG IPv4 SAM para enlaces seriales, para 
la interconexión entre Estados, a continuación se observa la asignación de direcciones para que 
debe y está siendo aplicado. 
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APÉNDICE D  

PLAN DE DIRECCIONAMIENTO LAN REDDIG IPV4 SAM DE REDES POR ESTADO 

1. A fin de fijar el plan de direccionamiento IPv4 SAM, a continuación se observa la asignación de 
direcciones para cada Estado y que debe y está siendo aplicado. 

Región SAM: asignación de redes por Estado 

Nro Estado / Territorio Red Direcciones Utilizables Notación Decimal 

1 Argentina 10.0.0.0 / 19 

Primera 10.0.0.1 

- - 

- - 

Última 10.0.31.254 

2  Chile 10.0.32.0 / 19 

Primera 10.0.32.1 

- - 

- - 

Última 10.0.65.254 

3 Brasil 10.0.64.0 / 19 

Primera 10.0.64.1 

- - 

- - 

Última 10.0.95.254 

4 Uruguay 10.0.96.0 / 19 

Primera 10.0.96.1 

- - 

- - 

Última 10.0.127.254 

5 Paraguay 10.0.128.0./ 19 

Primera 10.0.128.1 

- - 

- - 

Última 10.0.159.254 

6 Bolivia 10.0.160.0 / 19 

Primera 10.0.160.1 

- - 

- - 

Última 10.0.191.254 

7 Perú 10.0.192.0 / 19 

Primera 10.0.192.1 

- - 

- - 

Última 10.0.223.254 
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Nro Estado / Territorio Red Direcciones Utilizables Notación Decimal 

8 Ecuador 10.0.224.0 / 19 

Primera 10.0.224.1 

- - 

- - 

Última 10.0.255.254 

9 Colombia 10.1.0.0 / 19 

Primera 10.1.0.1 

- - 

- - 

Última 10.1.31.254 

10 Venezuela 10.1.32.0 / 19 

Primera 10.1.32.1 

- - 

- - 

Última 10.1.63.254 

11 Guyana 10.1.64.0 / 19 

Primera 10.1.64.1 

- - 

- - 

Última 10.1.95.254 

12 Surinam 10.1.96.0 / 19 

Primera 10.1.96.1 

- - 

- - 

Última 10.1.127.254 

13 Guyana Francesa 
(Francia) 10.1.128.0 / 19 

Primera 10.1.128.1 

- - 

- - 

Última 10.1.159.254 

14 Trinidad y Tobago 10.18.96.0 / 19. 

Primera 10.18.96.1 

- - 

- - 

Última 10.18.127.254 

15 Vacante 10.1.160.0 / 19 

Primera 10.1.160.1 

- - 

- - 

Última 10.1.191.254 
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APÉNDICE E 
 

COMPOSICIÓN DE LOS MENSAJES ATS 
 

Campos de los mensajes ATS 
 

Campo Elemento (a) Elemento (b) Elemento (c) Elemento (d) Elemento (e) 

03 Designador de tipo de 
mensaje  

Número 
mensaje 
 

Datos de 
referencia 

  

07 Identificador de 
aeronave 

Modo SSR Código SSR   

09 Número de aeronaves Tipo de 
aeronave 

Categoría de 
estela 
turbulenta 

  

10 Equipo y capacidades 
de 
radiocomunicaciones y 
de ayudas para la 
navegación 
y la aproximación 

Equipo y 
capacidades de 
vigilancia 

   

13 Aeródromo de salida Hora    
14 Punto límite Hora en el punto 

límite 
Nivel 
autorizado 

Datos 
complementarios 

Condiciones 

15 Velocidad de crucero Nivel de crucero Ruta   
16 Aeródromo de destino Duración total 

prevista 
Aeródromos 
de alternativa 
de destino 

  

18 Otros datos     
22 Indicador de campo Datos 

modificados 
   

31 Designador de 
instalación 

Designador de 
sector 

   

32 Hora Posición Velocidad 
terrestre de la 
traza 

Rumbo de la traza Altitud 
notificada 

 
FPL (plan de vuelo presentado) 
 

FPL Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 

03 a. b.   
07 a. b. c. Código SSR sólo se envía 

si uno está (ya) asignado 
y el avión está equipado 
para ello. 

08 a. b. Elemento (b) se incluye 
según los requisitos del 
acuerdo de límites. 

09 b. c. a.  
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FPL Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 

10 a. b.   
13 a. b.   
15 a. b. c.   
16 a. b. c.  
18  a. otra información Elemento (a) se incluye 

sólo si no se incluye 
ninguna otra información. 
Cualquier elemento (a) u 
otra información (pero no 
ambos) deben ser 
incluidos. 

 
ABI (mensaje de notificación) 
 

ABI Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 

03 a.   Elemento (c) deberá 
contener el número de 
referencia del primer 
mensaje enviado para 
este vuelo. 

07 a. b. c. Si un código SSR ha sido 
asignado debe ser 
incluido. 

13 a.   
14 a. b. c. d. e.   
16 a.    
22    
 
CPL (plan de vuelo actualizado)  
 

CPL Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 
03 a. b.   
07 a. b. c. Código SSR sólo se envía 

si uno está (ya) asignado 
y el avión está equipado 
para ello. 

08 a. b.  Elemento (b) se incluye 
según los requisitos del 
acuerdo de límites. 

09 b. c. a.  
10 a. b.   
13 a.   
14 a. b. c. d. e.  
15 a. b. c.   
16 a.   
18  a. Otra información Elemento (a) se incluye 

sólo si no se incluye 
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CPL Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 
ninguna otra información. 
Cualquier elemento (a) u 
otra información (pero no 
ambos) deben ser 
incluidos. 

 
EST (estimaciones)  
 

EST Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 

03 a. b. c.  Elemento (c) deberá 
contener el número de 
referencia del último 
mensaje enviado para 
este vuelo. 

07 a. b. c. Código SSR sólo se envía 
si uno está asignado y el 
avión está equipado para 
ello.  

13 a.  Aeródromo de salida 
debe coincidir con el 
valor previamente 
enviado en el FPL o el 
último CHG que 
modificó la FPL. 

14 a. b. c. d. e.   
16 a.  Aeródromo de destino 

debe coincidir con el 
valor previamente 
enviado en el FPL o el 
último CHG que 
modificó la FPL. 

 
CDN (mensaje de negociación) 
 

CDN Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 
03 a. b. c.   
07 a. b. c.  
13 a. b.   
14 a. b. c. d.  
16 a.   
 
ACP (mensaje de aceptación) 
 

ACP Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 
03 a. b. c.   
07 a. b. c.  
13 a. b.   
16 a.   
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RJC (mensaje de rechazo) 
 

RJC Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 
03 a. b. c.   
07 a. b. c.  
13 a. b.   
16 a.   
 
TOC (mensaje de trasferencia)  
 

TOC Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 

03 a. b. c.   
07 a. b. c.  
13 a. b.   
16 a.   
 
AOC (asumida la transferencia)  
 

AOC Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 
03 a. b. c.   
07 a. b. c.  
13 a. b.   
16 a.   
 
LAM (acuse de recibo lógico)  
 

LAM Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 

03 a. b. c.   
 
LRM (rechazo lógico) 
 

LRM Campo Elementos necesarios Elementos opcionales Comentarios 

03 a. b. c.   
18 texto como se muestra en 

Comentarios 
 Describe el código de 

error: después de RMK /, 
incluye dos dígitos que 
comprenden el código de 
error. 
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APENDICE F 
 

LISTA DE ACRONIMOS 
 

 
ABI Advance Boundary Information (AIDC message) 
ACC Area Control Centre 
ACP Acceptance (AIDC message) 
ADS Surveillance ADS-C (AIDC message) 
ADS-B Automatic Dependent Surveillance - Broadcast 
ADS-C Automatic Dependent Surveillance - Contract 
AFTN  Aeronautical Fixed Telecommunications Network 
AFTN Aeronautical Fixed Telecommunications Network 
AIDC ATS Interfacility Data Communications 
AMHS  Aeronautical Message Handling System 
AMHS ATS Message Handling System 
AOC Airline Operational Control; or Assumption of Control (AIDC message) 
APP     Approach Control Office 
ASCII     American Standard Code for Information Interchange 
ASIA/PAC Asia/Pacific 
ATC Air Traffic Control 
ATM Air Traffic Management 
ATN  Aeronautical Telecommunications Network 
ATN Aeronautical Telecommunication Network 
ATS     Air Traffic Service 
ATS Air Traffic Services 
ATSU Air Traffic Service Unit 
CAAS   Common AMHS Addressing Scheme 
CARSAM     Caribe - Sudamérica 
CCAM     Centro de Conmutación Automática de Mensajes 
CDN Coordination (AIDC message) 
CH          AFTN Channel 
CHG ICAO Modification Message 
CNS     Communications, Navigation, Surveillance 
CPDLC Controller Pilot Data Link Communications 
CPL Current Flight Plan (AIDC message) 
DS           Servidor de directorio que se comunica siguiendo protocolos X.500  
DS         Directory Service 
EST Coordination Estimate (AIDC message) 
FPL Filed Flight Plan 
IA-5 International Alphabet 5 
ICAO International Civil Aviation Organization 
ICD Interface Control Document 
IP            Internet Protocol 
IPM   Inter Personal Message 
IPv4  Internet Protocol version 4 
IPv4 REDDIG SAM:  Refiere al plan de direccionamiento ip, versión 4. Utiliza la REDDIG y 

corresponde a la región SAM  
ITA-2       International Telegraph Alphabet No. 2 
LAM Logical Acknowledgement Message (AIDC message) 
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LAN REDDIG:  entorno asociado al plan de direcciones ip regional para cada Estado 
LRM Logical Rejection Message (AIDC message) 
MS   Almacén de mensajes para manejar la entrega y recuperación de mensajes. 
MTA  Agente encargado de encaminar los mensajes entre MTAs, MSs y MTA 

Message Transfer Agent 
MTCU Message Transfer and Conversion Unit 
NAT    Network Address Translation 
NAT:     protocolo de traslación de direcciones ip. 
Oral ATS    Circuito de Voz para comunicaciones ATS 
OSI Open System Inter-connection 
P1   Protocolo para comunicar y encaminar mensajes entre MTAs (ITU-T X.411) 
P3   Protocolo de entrega (“fronteras adentro”, tipo “pull”) 
P7   Protocolo para que el UA retire del MS (ITU-T X.413).(tipo “push”) 
REDDIG   Red Digital Sudamericana 
REJ Rejection (AIDC message) 
TCP Transfer of Control Point 
TOC Transfer of Control (AIDC message) 
TWR    Torre de Control de Aeródromo 
UA     Agentes de usuario 
UA  User Agent 
UTC Universal Coordinated Time 
WAN REDDIG: Entorno asociado al plan de direcciones ip regional para interconexión entre 

Estados 
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